
SUSCRIPCIONES

Anual para Ayuntamientos, Juzgados y Organismos Oficiales:  . . . . . . . 45,60 e
Anual particulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62,35 e
Semestral particulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,20 e
Trimestral particulares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,90 e

SE PUBLICA LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES
EXCEPTO FESTIVOS

FRANQUEO CONCERTADO Nº 42/4
Precio ejemplar: 0,90 e

Número ejemplar atrasado: 1,45 e
Depósito Legal: SO-1/1958

ANUNCIOS

Por cada línea de texto, en letra Arial, Helvética
o similar, de cuerpo 12 y a 15 cm. de columna:

Inserción “ordinaria”: 1,45 euros.
Inserción “urgente”: 2,90 euros.

Año 2009 Viernes 13 de Febrero Núm. 19

D E  L A  P R OV I N C I A  D E  S O R I A
Boletín Oficial

S
U

M
A

R
I

O

PAG.

I .  ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN. TGSS DE SORIA

Subasta pública bienes de deudores.............................................................................................................................. 2

Edicto notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados ............................................................... 3

I I .  ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

Convocatoria subvenciones a Ayuntamientos para realización de actividades y espectáculos culturales................... 4

Convocatoria subvenciones a Asociación para realización de actividades culturales .................................................. 7

Convocatoria subvenciones a organizaciones de participación juvenil para actuaciones en el I Plan de Juventud.... 9

AYUNTAMIENTOS
SORIA

Reglamento del Consejo Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Soria ....................................... 11

ÁGREDA

Ordenanza nº 22 reguladora del tráfico........................................................................................................................... 14

Ordenanza nº 23 reguladora de la limpieza urbana........................................................................................................ 29

COVALEDA

Contratación de las obras de rehabilitación antiguo cuartel para albergue juvenil ....................................................... 39

Adjudicación enajenación bien inmueble sito en C/ Centro, 19 ..................................................................................... 39

CABREJAS DEL PINAR

Rectificación ..................................................................................................................................................................... 40

FRECHILLA DE ALMAZÁN

Presupuesto general 2009 ............................................................................................................................................... 40

Cuenta general 2008........................................................................................................................................................ 40

I I I .  ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Planta fotovoltaica Zahori 1 y L.A. entrega de energía en Berlanga de Duero .............................................................. 40



MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
ANUNCIO DE SUBASTA

D. Alejandro Vega Ruiz, Recaudador Ejecutivo de la Teso-
rería General de la Seguridad Social en la Unidad de
Recaudación Ejecutiva de Soria 42/01.

HAGO SABER: Que en los expedientes administrativos
de apremio que se tramitan en esta Unidad contra los deudo-
res que al final se relacionan, el Sr. Director Provincial de la Te-
sorería General de la Seguridad Social, ha dictado Providencia
que, además de los datos individualizados que luego se trans-
cribirán, en su parte dispositiva dice: “procédase a la celebra-
ción de la citada subasta el día 13 de mayo de 2009, a las 10,00
horas en C/ San Benito, 17-planta 3ª -Dirección Provincial- So-
ria y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones
de los artículos 114 a 121 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1.415/2004 de 11 de junio, (B.O.E. del día 25).

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario de
los bienes embargados, a los acreedores hipotecarios y pigno-
raticios, al cónyuge de dicho deudor y a los condueños, y a los
titulares de anotaciones de embargo practicadas con anteriori-
dad al derecho de la Seguridad Social, con expresa mención de
que, en cualquier momento anterior a la adjudicación de los
bienes, podrán liberarse los mismos, pagando el importe total
de la deuda, incluyendo el principal, recargo, intereses y cos-
tas del procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta
de los bienes.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a la personas que deseen licitar en
dicha subasta lo siguiente:

1°: Que los bienes embargados a enajenar, así como el ti-
po de subasta son los indicados en relación adjunta, distribui-
dos en lotes.

2°: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros pú-
blicos, los licitadores habrán de conformarse con los títulos de
propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo
derecho a exigir otros; de no estar inscritos los bienes en el Re-
gistro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual
puede efectuarse la imnatriculación en los términos preveni-
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en los demás
casos en que sea preciso, habrán de proceder, si les interesa,
como dispone el Título VI de dicha Ley.

3°: Las cargas preferentes, si existieran, quedaran subsis-
tentes, no destinándose el precio del remate a su extinción.

4°: Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, con-
forme al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación
de las mismas desde la fecha de la publicación hasta el 12 de ma-
yo de 2009. Los licitadores presentarán sus posturas en sobre ce-
rrado e independientemente para cada bien o lote de bienes, in-

dicándose en su exterior el número de dicho bien o lote, e inclu-
yendo copia del documento nacional de identidad, o, si se trata
de extranjeros, de su documento de identificación y de la acredi-
tación de la representación con que, en su caso, se actúe así como
el importe de la postura con la firma del interesado.

Simultáneamente a la presentación de la oferta el licita-
dor deberá constituir depósito, acompañando a cada postura
cheque conformado extendido a nombre de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, por importe, en todo caso, del 25
por ciento del tipo de subasta.

5°: Se podrán presentar posturas verbales iguales o supe-
riores al 75 por ciento del tipo de subasta en el acto de celebra-
ción de la subasta, constituyendo en el acto un depósito del 30
por ciento del tipo fijado para la subasta, advirtiendo que, en tal
caso, se entenderá ofrecida una postura igual al 75 por ciento del
tipo de subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente
postura en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6°: Las posturas verbales que se vayan formulando de-
berán guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por
ciento del tipo de subasta.

7°: El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en
cuenta, cheque conformado expedido a nombre de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social-Unidad de Recaudación
Ejecutiva 42/01, o transferencia bancaria, la diferencia entre el
precio de la adjudicación y el importe del depósito constitui-
do, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudi-
cación, perdiendo el depósito en otro caso. Además, se le exi-
girán las responsabilidades en que pudiese incurrir por los
mayores perjuicios que, sobre el importe depositado origine la
no efectividad de la adjudicación.

8°: El adjudicatario podrá ceder su derecho a un tercero
que no incurra en prohibición de licitar, mediante compare-
cencia de ambos ante la Dirección Provincial en el plazo de
cinco días hábiles, acreditando haber efectuado el pago del
precio de adjudicación.

9°: La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de los bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento, proce-
diéndose en su caso, a la devolución de los cheques que se hu-
bieran formalizado para la constitución del depósito.

10°: Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero
que mejore las posturas hechas en el acto de la subasta, con-
forme al apartado 5 del artículo 120 del citado reglamento, en
el plazo de tres días hábiles contados a partir de la fecha de su
celebración.

11°: La Tesorería General de la Seguridad Social podrá
ejercitar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del
certificado de adjudicación o de la escritura pública de venta y
en el plazo máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el
bien subastado, notificándose así al deudor y al adjudicatario,
al que se le devolverá el depósito que hubiera constituido, y,
en su caso, el resto del precio satisfecho.

12°: Los gastos que origine la transmisión de la propie-
dad del bien adjudicado, incluidos los fiscales y regístrales, se-
rán siempre a cargo del adjudicatario.
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13°: Si cualquier interesado en el procedimiento de apre-
mio es desconocido, se ignora el lugar de notificación o el me-
dio en que se produce, o bien, intentada esta no se hubiese po-
dido practicar, la notificación se entiende efectuada por este
Anuncio, conforme lo previsto en el articulo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (B.O.E. del 27).

14°.- En lo no dispuesto expresamente en el presente
Anuncio de Subasta se estará a lo establecido en el Reglamen-
to General de Recaudación citado.

Que, sin perjuicio del contenido de este Anuncio o de las
cédulas individualizadas emitidas, podrán consultarse los ex-
tremos relativos a esta subasta en esta Unidad (Unidad de Re-
caudación Ejecutiva de la Seguridad Social 42/01.- C/Venera-
ble Carabantes, nº 1 Bajo, Soria (teléfono 975 22 76 40 y en In-
ternet (http://www-seg.social.es).

Que, sin perjuicio de las notificaciones individualizadas
que se realicen, los deudores podrán obtener notificación del re-
sultado de la subasta mediante personación en esta Unidad, te-
niéndoles por notificados aunque no reciban aquellas, una vez
transcurran quince días desde la fecha de celebración de la su-
basta. Igualmente se tendrán por requeridas aquellas personas
que hubiesen de serlo para otorgar escritura pública de venta.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el pla-
zo de un mes, contado a partir de su recepción por el interesa-
do, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundi-
do de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por el Re-
al Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29),
significándose que el procedimiento de apremio no se suspen-
derá sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución ex-
presa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone
el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del día 27), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo esta-
blecido en el artículo 42.4.de dicha Ley 30/1992. 

DESCRIPCIÓN ADJUNTA DE BIENES QUE SE DECRETA
SU VENTA CON TIPO DE SUBASTA

Deudor: Sergio Chicote Gómez.
Nº Expediente: 42 01 03 71929

LOTE Nº 1
URBANA.- Una tercera parte indivisa en pleno dominio,

con carácter privativo de un local comercial situado en la plan-
ta de primer sótano, de la casa denominada “Edifico Bécquer”,
sito en Soria, en la Ronda Eloy Sanz Villa, nº 2 y 4. Denomina-
do local nº ocho-uno, situado en la planta primera del local di-
vidido, planta baja del edificio.

Tiene una superficie construida de 37,53 metros cuadrados.
Referencia catastral: 3710008WM4243N0233TY.
Está inscrito en el Registro de la Propiedad de Soria n °1,

al tomo 2299, libro 743, folio 213, finca 32834.
Importe de Tasación: 12.710,12 euros.
Tipo de Subasta: 12.710,12 euros

Deudor: Raúl Cava Martínez.
Nº Expediente: 42 01 07 56984

LOTE Nº 2
URBANA.- La totalidad del pleno dominio con carácter

ganancial de la vivienda letra C en la planta tercera, de la casa
sita en Soria en la calle La Flor s/n., con entrada en esta vi-
vienda por el portal de la izquierda del edificio, hoy calle
Amapola, nº 4 de tipo C.

Tiene una superficie útil de 90,91 metros cuadrados.
Referencia catastral: 3043301WM4234S0042GR.
Está inscrito en el Registro de la Propiedad de Soria n° 1,

al tomo 1646, libro 363, folio 102, finca 19982.
Importe de Tasación: 184.529,00 euros.
Cargas que deberán quedar subsistentes: La Caixa.
Carga: Hipoteca.
-Importe: 57.532,22 euros.
Tipo de Subasta: 126.996,78 euros
Soria, 3 de febrero de 2009.– El Recaudador Ejecutivo,

Alejandro Vega Ruiz. 353

EDICTO de notificación de la Providencia de Apremio a
deudores no localizados.

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad
Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad
que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-6-04), orde-
no la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes
a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, confor-
me prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publi-
cación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Bo-
letín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir
al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
quince días naturales ante la correspondiente Unidad de Re-
caudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contra-
rio serán exigibles los intereses de demora devengados desde
la finalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fe-
cha de pago de la deuda para el principal y desde el venci-
miento del plazo de ingreso de esta providencia para el recar-
go. Si el período de  liquidación es posterior a mayo de 2004 y,
en cualquier caso, una vez firme en vía administrativa sin in-
greso, se procederá a la ejecución de las garantías existentes y
al embargo de los bienes del sujeto responsable (art. 34.2 de la
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SORIA

CONVOCATORIA de concurso público para la concesión
de subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de
Soria para la realización de actividades y espectáculos
culturales.

La Excma. Diputación Provincial de Soria, consciente de
su responsabilidad en materia cultural, y reconociendo la ne-
cesidad de colaboración entre las diversas Administraciones
que tienen competencias en materia cultural, estima conve-
niente la convocatoria de concurso público para la concesión
de subvenciones a los Ayuntamientos de la provincia de Soria
para la realización de estas actividades, a cuyos efectos, con-
forme al Dictamen de la Comisión de Cultura, Juventud y De-
portes, la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 2 de fe-
brero de 2009, ha aprobado las presentes bases, atendiendo a
criterios de publicidad, objetividad y libre concurrencia, para
la convocatoria pública de ayudas económicas a Ayuntamien-

tos de la provincia de Soria, menores de 20.000.- habitantes,
que realicen durante el presente año actividades culturales.

En consecuencia, se establecen las siguientes:
BASES

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. Se con-
voca concurso público para la concesión de subvenciones a ayun-
tamientos de la Provincia de Soria, con destino a la realización de
actividades y espectáculos culturales durante el año 2009.

La solicitud se puede acoger a una de estas tres modali-
dades:

MODALIDAD A: Contratación de música tradicional en
localidades de menos de 250 habitantes.

MODALIDAD B: Contratación de una única actividad
cultural para la localidad.

MODALIDAD C: Programación general de la localidad. 
MODALIDAD D: Realización de actividades culturales

extraordinarias.
La Corporación Provincial destinará a los programas A,

B y C la asignación de 100.000 e. con cargo a la consignación
presupuestaria 45110 46211, y al programa D la asignación de
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Ley General de la Seguridad Social aprobada por R.D.L.
1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-6-94). Las costas y gastos que
origine la recaudación en vía ejecutiva serán a cargo del suje-
to responsable de pago (art. 84 del citado Reglamento General
de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrati-
va, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración
correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del día si-
guiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose al
procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, condonación,
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento,
falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando és-
ta proceda, del acta del liquidación o de las resoluciones que
las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso
de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92).

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SEGOVIA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE NAVARRA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE

Soria, 2 de febrero de 2009.–  La Jefa de Sección, Olga de Miguel Ledesma. 352



10.000 e con cargo a la consignación presupuestaria 45110
46214 del Presupuesto de Gastos de la Diputación Provincial
de Soria para el ejercicio de 2009.

SEGUNDA.- BENEFICIARIOS. Podrán solicitar las
subvenciones o ayudas económicas reguladas en las presentes
Bases los Ayuntamientos de la provincia de Soria menores de
20.000 habitantes. Sólo se realizará una solicitud por munici-
pio, en la que se incluirán el proyecto de todos los núcleos de
población que lo compongan.

La ayuda económica se destinará de forma exclusiva a
gastos producidos por actividades subvencionadas, quedando
expresamente fuera de esta convocatoria los gastos de inver-
sión, equipamiento y manutención. Asimismo, quedan fuera
de esta convocatoria las actividades festivas como verbenas,
disco-móviles, parque recreativos, etc. 

En la toda la publicidad generada por la actividad sub-
vencionada, se deberá incluir el patrocinio de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Soria.

TERCERA.- No podrán solicitar las subvenciones de la
presente convocatoria aquellos Ayuntamientos cuyos proyec-
tos hayan sido subvencionados, o le haya sido concedida una
ayuda económica concreta por la misma programación por
parte de la Diputación Provincial de Soria.

Tampoco podrán concurrir a esta convocatoria los ayunta-
mientos que no estén al corriente de sus obligaciones frente a es-
ta Diputación Provincial, a la Seguridad Social y a Hacienda.

La ayuda económica máxima concedida por todas las En-
tidades que colaboren en la actividad subvencionada no supera-
rá el 70% del presupuesto real de la actividad. Si el costo final re-
sultase inferior al aprobado, se reducirá la subvención en la mis-
ma proporción, para mantener el porcentaje. En ningún caso la
ayuda superará la subvención concedida inicialmente.

CUARTA.- SOLICITUDES. Las solicitudes se formali-
zarán mediante instancia dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la
Excma. Diputación Provincial de Soria y se presentarán en el
Registro General de Entrada, en horas de oficina, ajustándose
dichas solicitudes al modelo que aparece en el anexo de estas
Bases, al que se añadirá la siguiente documentación:

MODALIDADES A y B:
- Instancia dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación

Provincial, según el modelo que aparece anexo a estas bases. 
- Acuerdo del Órgano de Gobierno Municipal que co-

rresponda, para la solicitud de la subvención.
MODALIDADES C y D:
- Proyecto detallado y valorado para el que se solicita la

subvención.
- Programa valorado de las Actividades Culturales del

Municipio en el año 2009, detallando los núcleos de población
donde se realicen. 

- Acuerdo del Órgano de Gobierno Municipal que co-
rresponda para la solicitud de la subvención.

QUINTA.- PLAZO. El plazo de presentación de solicitu-
des será de 26 días naturales, contados a partir del siguiente al
de la publicación de las presente Bases en el Boletín Oficial de
la Provincia.

SEXTA.- Si una vez examinadas las instancias y sus docu-
mentos se observase que no reúnen los datos exigidos en la pre-

sente convocatoria, se requerirá al Ayuntamiento solicitante, al
objeto de que proceda a la subsanación de los defectos observa-
dos en el plazo máximo de 10 días hábiles, a cuyos efectos se ha-
rá constar en el requerimiento, que, se procederá sin más trámi-
tes al archivo de la instancia de solicitud de ayuda económica,
si los defectos no fueran subsanados en dicho plazo.

SÉPTIMA.- ADJUDICACIÓN. Una vez concluido el
plazo de presentación de solicitudes, y de requerimiento de
subsanación de defectos al que se refiere la base anterior, se
procederá al examen de las solicitudes por la Comisión Infor-
mativa de Cultura, Juventud y Deportes y se propondrá la ad-
judicación de las subvenciones por los Órganos competentes
de la Diputación, según las cuantías de las ayudas propuestas,
de conformidad con lo determinado en las Bases de ejecución
del vigente Presupuesto.

OCTAVA.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. Serán
criterios prioritarios y que se tendrán en cuenta para la adju-
dicación de las ayudas económicas:

a) Número de habitantes, a considerar en los siguientes
tramos:

- menos de 250 habitantes
- entre 250 y 1000 habitantes
- más de 1000 habitantes
b) Calidad del proyecto presentado.
c) Interés general del proyecto presentado.
d) Carácter tradicional de las actividades programadas.
e) Origen de los grupos contratados, primando los gru-

pos sorianos.
f) Estacionalidad del proyecto: primar las actividades

programadas fuera del periodo estival o festivo (excepto en lo-
calidades menores de 250 habitantes).

g) Carácter creativo de las actividades programadas.
h) Nivel de ejecución de los proyectos presentados a es-

te Departamento en ejercicios anteriores.
i) Otras subvenciones o ayudas concedidas al municipio

por este Departamento para la contratación de espectáculos.
NOVENA.- JUSTIFICACIÓN. La subvención, una vez

concedida, se hará efectiva cuando se hayan realizado las acti-
vidades para las que se otorga, mediante transferencia a la
cuenta corriente del Ayuntamiento beneficiario, previa pre-
sentación de la siguiente documentación:

MODALIDADES A y B:
- Certificación del Secretario de la Corporación de que se

ha realizado la actividad subvencionada.
- Documentos acreditativos de los gastos generados por

la actividad, por valor de la subvención concedida. Se presen-
tarán los documentos originales o, en su defecto, se presenta-
rán fotocopias compulsadas de los mismos y se acompañará
del documento original que será sellado por el Departamento
de Cultura y Juventud y devuelto al Ayuntamiento. 

- Copia de la publicidad generada por la actividad don-
de figure la colaboración de la Diputación Provincial.

MODALIDADES C y D:
- Certificación del Secretario de la Corporación de que se

ha realizado la actividad subvencionada.
- Memoria de la actividad subvencionada.
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- Certificación del Secretario de la Corporación de la re-
lación de ingresos y gastos generados por la actividad en la
que se incluya las subvenciones concedidas.

- Documentos acreditativos de los gastos generados por
la actividad, por valor de la subvención concedida. Se presen-
tarán los documentos originales o, en su defecto, se presenta-
rán fotocopias compulsadas de los mismos y se acompañará
del documento original que será sellado por el Departamento
de Cultura y Juventud y devuelto al Ayuntamiento. 

- Copia de la publicidad generada por la actividad don-
de figure la colaboración de la Diputación Provincial.

La justificación de gastos de las actividades subvencio-
nadas deberá presentarse en la Secretaría de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Soria antes de las 14 h. del día 16 de octu-
bre de 2009. Caso de no presentarse se perderá el derecho a la
subvención concedida.

La Diputación Provincial podrá ampliar este plazo hasta
el día 7 de diciembre de 2009, para las actividades desarrolla-
das en los meses de noviembre y diciembre, previa solicitud
del Ayuntamiento con antelación de la finalización del plazo
de justificación.

Si una vez examinada la documentación se observase que
no reúne los datos exigidos en la presente convocatoria, se re-
querirá al Ayuntamiento solicitante, al objeto de que proceda a
la subsanación de los defectos observados en el plazo máximo
de 10 días hábiles, a cuyos efectos se hará constar en el requeri-

miento que, si los defectos no fueran subsanados en dicho pla-
zo, se procederá sin más trámites, al archivo de la justificación,
perdiéndose el derecho a percibir la subvención concedida.

El incumplimiento de las condiciones de la subvención o
la falta de justificación de gastos, sin motivo justificado, su-
pondrá la imposibilidad de que el Ayuntamiento concurra a la
siguiente convocatoria de ayudas por parte del Departamento
de Cultura y Juventud de la Diputación Provincial.

DÉCIMA.- La Diputación Provincial podrá, por la persona
o personas designadas al efecto, solicitar cualquier información o
documento, así como efectuar visitas para comprobar cualquier
extremo relacionado con la programación para la que se concede
la subvención, en cualquier momento de su ejecución.

UNDECIMA.- MODIFICACIONES. Los Ayuntamien-
tos a los que se concede ayuda económica vendrán obligados
a comunicar cualquier alteración de los programas o datos que
sirvieron de base para la concesión, pudiendo la Corporación
Provincial, mediante resolución motivada del órgano compe-
tente, modificar el acuerdo de concesión total o parcialmente.

DECIMOSEGUNDA.- Si la actividad subvencionada o
fomentada no fuera realizada en todo o en parte, o lo fuera in-
cumpliendo las condiciones impuestas, la Diputación exigirá 
-incluso por la vía de apremio administrativo- el reintegro de la
subvención recibida hasta el momento en la parte que corres-
ponda, a tenor de lo dispuesto en el art. 40 de la Ley 39/80 de
28 de diciembre y art. 8 del R.D. 2225/93 de 17 de diciembre.
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AYUNTAMIENTO CIF: 
LOCALIDADES PARA LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN (Indicar nº de habitantes)

PRESUPUESTO MUNICIPAL ANUAL:
PRESUPUESTO MUNICIPAL DEDICADO A ACTOS CULTURALES

SUBVENCIONES SOLICITADAS PARA EL MISMO PROYECTO A OTRAS ENTIDADES
ENTIDAD CANTIDAD SOLICITADA CANTIDAD CONCEDIDA

PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN MODALIDAD

PRESUPUESTO DEL PROYECTO SUBVENCION SOLICITADA

D/Dª ............................................................................................ DNI ..........................., Alcalde-presidente/a del Ayuntamiento
de .................................................................., al amparo de la convocatoria de subvenciones para la realización de actividades y es-
pectáculos culturales, aprobada por la Junta de Gobierno del día 2 de febrero, solicita la subvención arriba indicada, para lo que
adjunta la siguiente documentación:

a.-
b.-
c.-

En ............................................ a .......... de ...................... de 2009
D/Dª........................................................................................, Secretario/a del Ayuntamiento de ............................................, CER-

TIFICA que los datos que figuran en la presente solicitud son conformes a los datos obrantes en esta Secretaría.
En ............................................ a .......... de ...................... de 2009

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL. SORIA 
Soria, 4 de febrero de 2009.– El Presidente, Domingo Heras López. 355



CONVOCATORIA de concurso público para la concesión
de subvenciones a Asociaciones para la realización de
actividades culturales.

La Excma. Diputación Provincial de Soria, consciente de
su responsabilidad en materia cultural, y reconociendo la la-
bor que vienen desarrollando diversas Asociaciones que pres-
tan servicios de tal carácter, estima necesario el mantenimien-
to, e incluso potenciación, de su actividad, mediante la conce-
sión de subvenciones a los indicados fines, a cuyos efectos,
conforme al Dictamen de la Comisión de Cultura, Juventud y
Deportes, la Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada
el día 2 de febrero de 2009, ha aprobado las presentes bases,
atendiendo a criterios de publicidad, objetividad y libre con-
currencia, para la convocatoria pública de ayudas económicas
a Asociaciones que realicen durante el presente año, activida-
des culturales, cuyo ámbito de actuación tenga carácter pro-
vincial y se lleve a cabo en Municipios menores de 20.000 ha-
bitantes, en aplicación de los arts. 31 y 36. de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En consecuencia, se establecen las siguientes:
BASES

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. Se
convoca concurso público para la concesión de subvenciones,
con destino a la realización de actividades culturales que po-
drán tener el siguiente doble carácter:

a) Programaciones específicas, es decir, en las que se pre-
vea la realización de un programa concreto.

b) Programaciones generales, es decir, las que desarro-
llen diversos programas durante todo el ejercicio económico. 

La Corporación Provincial destinará a dichos Programas
las asignaciones de 40.000 e, con cargo a la consignación pre-
supuestaria 45110 48911 del Presupuesto de gastos de la Dipu-
tación Provincial de Soria para el año 2008.

SEGUNDA.- BENEFICIARIOS. Podrán solicitar las
subvenciones o ayudas económicas reguladas en las presentes
Bases todas aquellas Asociaciones de carácter cultural, legal-
mente constituidas, que carezcan de ánimo de lucro y cuyo
ámbito de actuación tenga carácter provincial. Quedan exclui-
das de la presente convocatoria las Asociaciones que no hayan
cumplido con las bases de la convocatoria del año anterior.

La ayuda económica se destinará de forma exclusiva a
gastos producidos por las actividades subvencionadas, que-
dando expresamente fuera de esta convocatoria los gastos de
inversión, equipamiento, manutención, actividades deporti-
vas y viajes, así como la contratación de espectáculos que no
estén incluidos en un ciclo específico o certamen previamente
establecido y explicitado en la concesión de la subvención.

En la publicidad generada por la actividad subvenciona-
da, se deberá incluir el patrocinio de la Excma. Diputación
Provincial de Soria.

TERCERA.- No podrán solicitar subvenciones en la pre-
sente convocatoria, aquellas Asociaciones cuyos proyectos ha-
yan sido subvencionados, o le haya sido concedida una ayuda
económica concreta, para la misma programación por parte de
la Diputación Provincial de Soria.

La ayuda económica máxima concedida por todas las
Entidades que colaboren en la actividad subvencionada no su-
perará el 90% del presupuesto real de la actividad. Si las sub-
venciones recibidas superasen esta proporción o si el costo fi-

nal resultase inferior al aprobado, se reducirá la subvención en
la misma proporción, para mantener el porcentaje. En ningún
caso la ayuda superará la subvención concedida inicialmente.

CUARTA.- SOLICITUDES. Las solicitudes se formaliza-
rán mediante instancia dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la Exc-
ma. Diputación Provincial de Soria y se presentarán en el Regis-
tro General de Entrada, en horas de oficina, ajustándose dichas
solicitudes a los modelos que aparecen en el anexo de estas Ba-
ses (podrán recogerse en el Departamento de Cultura, Deportes
y Juventud). Deberá incorporarse la siguiente documentación:

- Programa valorado de las Actividades de la Asociación
para el año 2009.

- Proyecto valorado y detallado de la actividad para la
que se solicita la subvención.

- Memoria de Actividades de la Asociación durante 2008
señalando, en su caso, las que se ejecutaron con la colabora-
ción de la Diputación Provincial de Soria.

- Acreditación de estar al corriente de las obligaciones
tributarias y de Seguridad Social.

QUINTA.- PLAZO. El plazo de presentación de solicitu-
des será de 26 días naturales, contados a partir del siguiente al
de la publicación de las presente Bases en el Boletín Oficial de
la Provincia.

SEXTA.- Si una vez examinadas las instancias y sus docu-
mentos se observase que no reúnen los datos exigidos en la pre-
sente convocatoria, se requerirá a la Asociación o Entidad solici-
tante, al objeto de que proceda a la subsanación de los defectos
observados en el plazo máximo de 10 días hábiles, a cuyos efec-
tos se hará constar en el requerimiento que se procederá, sin más
trámites, al archivo de la instancia de solicitud de ayuda econó-
mica, si los defectos no fueran subsanados en dicho plazo.

SÉPTIMA.- ADJUDICACIÓN. Una vez concluido el pla-
zo de presentación de solicitudes, y de requerimiento de subsa-
nación de defectos al que se refiere la base anterior, se procederá
al examen de las solicitudes por la Comisión Informativa de Cul-
tura, Juventud y Deportes, y se propondrá la adjudicación de las
subvenciones por los Órganos competentes de la Diputación, se-
gún las cuantías de las ayudas propuestas, de conformidad con lo
determinado en las Bases de ejecución del vigente Presupuesto.

OCTAVA.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. Serán
criterios prioritarios, que se tendrán en cuenta para la adjudi-
cación de las ayudas económicas:

a) El interés general del proyecto presentado.
b) Continuidad en el tiempo de la actividad programada.
c) Memoria de la entidad.
d) Carácter tradicional o exclusivo de la actividad.
e) No tener apoyo de la actividad por otros cauces.
f) Colaboración con otro colectivo.
g) Prioridades en el ámbito cultural local.
h) Primar los actos culturales sobre los festejos.
i) La oportunidad de la actividad programada.
j) Nivel de ejecución de los proyectos presentados a este

departamento en ejercicios anteriores.
NOVENA.- JUSTIFICACIÓN. La subvención, una vez

concedida, se hará efectiva cuando se hayan realizado las acti-
vidades para las que se otorga, mediante transferencia a la
cuenta corriente de la Asociación beneficiaria, previa presen-
tación de la siguiente documentación:
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- Certificación del Secretario de la Asociación de que se ha
realizado la totalidad de la actividad subvencionada con rela-
ción detallada de los ingresos, subvenciones y gastos generados
por la actividad, tanto los ejecutados como los pendientes.

- Memoria de la actividad subvencionada.
- Documentos originales acreditativos de los gastos gene-

rados por la actividad, por valor de la subvención concedida.
- Copia de la publicidad generada por la actividad don-

de figure la colaboración de la Diputación Provincial.
La justificación de gastos de las actividades subvencio-

nadas deberá presentarse en la Secretaría de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Soria antes del día 16 de octubre de 2009
Caso de no presentarse la justificación, se perderá el derecho a
la subvención concedida. 

Si una vez examinada la documentación, se observase que
no reúne los datos exigidos en la presente convocatoria, se reque-
rirá a la Asociación o Entidad solicitante, al objeto de que proce-
da a la subsanación de los defectos observados en el plazo máxi-
mo de 10 días hábiles, a cuyos efectos se hará constar en el reque-
rimiento que se procederá, sin más trámites, al archivo de la do-
cumentación, si los defectos no fueran subsanados en dicho pla-
zo, perdiéndose el derecho a percibir la subvención concedida.

La Diputación Provincial podrá ampliar este plazo hasta el
día 7 de diciembre de 2009 para las actividades desarrolladas en

los meses de noviembre y diciembre, previa solicitud de la aso-
ciación con antelación a la finalización del plazo de justificación. 

DÉCIMA.- La Diputación Provincial podrá, por la persona
o personas designadas al efecto, solicitar cualquier información o
documento, así como efectuar visitas para comprobar cualquier
extremo relacionado con la programación para la que se concede
la subvención, en cualquier momento de su ejecución.

UNDÉCIMA- MODIFICACIONES. Las Asociaciones a
las que se concede ayuda económica vendrán obligadas a co-
municar cualquier alteración de los programas o datos que sir-
vieron de base para la concesión, pudiendo la Corporación
Provincial, mediante resolución motivada del órgano compe-
tente, modificar el acuerdo de concesión total o parcialmente.

El incumplimiento de las condiciones de la subvención o
la falta de justificación de gastos, sin motivo justificado, supon-
drá la imposibilidad de que la Asociación concurra a futuras
convocatorias de ayudas por parte de la Diputación Provincial.

DUODECIMA.- Si la actividad subvencionada o fomen-
tada no fuera realizada en todo o en parte, o lo fuera incum-
pliendo las condiciones impuestas, la Diputación exigirá –in-
cluso por la vía de apremio administrativo- el reintegro de la
subvención recibida hasta el momento en la parte que corres-
ponda, a tenor de lo dispuesto en el art. 40 de la Ley 39/80 de
28 de diciembre y art. 8 del R.D. 2225/93 de 17 de diciembre.
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ASOCIACIÓN CULTURAL .................................................................................................
I.- DATOS DEL SOLICITANTE

NOMBRE: D.N.I.

CARGO TFNO.

II.- DATOS DE LA ASOCIACIÓN
NOMBRE: Nº COMPONENTES:

LOCALIDAD C.I.F.

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

III.- DATOS BANCARIOS
ENTIDAD SUCURSAL

Nº CUENTA

IV.- SUBVENCIONES SOLICITADAS PARA EL MISMO PROYECTO A OTRAS ENTIDADES
ENTIDAD CANTIDAD SOLICITADA C. CONCEDIDA

.............................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................



CONVOCATORIA de concurso público para la concesión
de subvenciones a las formas organizadas de participa-
ción juvenil de la provincia de Soria dentro de las ac-
tuaciones del I Plan de Juventud.

La Excma. Diputación Provincial de Soria, consciente de
las necesidades de la población juvenil soriana, y reconocien-
do la labor que vienen desarrollando diversas Asociaciones
que prestan servicios de tal carácter, estima necesario el man-
tenimiento, e incluso potenciación, de su actividad como re-
fleja el I Plan de juventud de la Provincia de Soria, mediante la
concesión de subvenciones a los indicados fines, a cuyos efec-
tos, conforme al Dictamen de la Comisión de Cultura y De-
portes, la Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el
2 de febrero de 2009 ha aprobado las presentes bases, aten-
diendo a criterios de publicidad, objetividad y libre concu-
rrencia, para la convocatoria pública de ayudas económicas a
Asociaciones Juveniles para la realización de actividades du-
rante el presente año, cuyo ámbito de actuación tenga carácter
provincial y se lleve a cabo en Municipios menores de 20.000
habitantes, en aplicación de los arts. 31 y 36. de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En consecuencia, se establecen las siguientes:
BASES

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. Se
convoca concurso público para la concesión de subvenciones,
con destino a la realización de actividades que podrán tener el
siguiente carácter:

a) Programaciones específicas, es decir, en las que se pre-
vea la realización de un programa concreto.

b) Programaciones generales, es decir, las que desarro-
llen diversos programas durante todo el ejercicio económico. 

c) Adquisición de material inventariable vinculado di-
rectamente con las actividades subvencionadas.

La Corporación Provincial destinará a dichos Programas
la asignación de veinte mil euros (20.000 e) con cargo a la par-
tida presupuestaria 45110 48922 del Presupuesto de Gastos de
la Diputación Provincial de Soria para 2009.

SEGUNDA.- BENEFICIARIOS. Podrán solicitar las sub-
venciones o ayudas económicas reguladas en las presentes Bases
todas aquellas formas organizadas de participación juvenil cuyo
ámbito de actuación sea la Provincia de Soria y que cumplan los
requisitos generales del titulo IV capítulo I de la ley 11/2002 de
diez de julio por la que se regula la juventud en Castilla y León.
Se excluyen las Asociaciones que no hubiesen justificado la sub-
vención concedida en la anterior convocatoria de estas ayudas.

La ayuda económica se destinará de forma exclusiva a gas-
tos producidos por actividades subvencionadas, quedando ex-
presamente fuera de esta convocatoria los gastos de inversión,
equipamiento, contratación de espectáculos y manutención. 

En la publicidad generada por la actividad subvenciona-
da, se deberá incluir el patrocinio de la Excma. Diputación
Provincial de Soria.

TERCERA.- No podrán solicitar las subvenciones de la
presente convocatoria aquellas formas organizadas de participa-
ción juvenil cuyos proyectos hayan sido subvencionados, o le
haya sido concedida una ayuda económica concreta, para la mis-
ma programación por parte de la Diputación Provincial de Soria.

La ayuda económica máxima concedida por todas las En-
tidades que colaboren en la actividad subvencionada no supe-
rará el 90% del presupuesto real de la actividad. Si el costo final
resultase inferior al aprobado, se reducirá la subvención en la
misma proporción, para mantener el porcentaje. En ningún ca-
so la ayuda superará la subvención concedida inicialmente.

CUARTA.- SOLICITUDES. Las solicitudes se formali-
zarán mediante instancia dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la
Excma. Diputación Provincial de Soria y se presentarán en el
Registro General de Entrada, en horas de oficina, ajustándose
dichas solicitudes al modelo que aparece en el anexo de estas
Bases, al que se añadirá la siguiente documentación:

- Programa valorado de las actividades durante 2009.
- Proyecto valorado y detallado de la actividad para la

que se solicita subvención.
- Memoria de Actividades durante 2008, señalando, en

su caso, las que se ejecutaron con la colaboración de la Dipu-
tación Provincial de Soria.
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V.- PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

PRESUPUESTO DEL PROYECTO SUBVENCION SOLICITADA

El abajo firmante, al amparo de la convocatoria de subvenciones para la realización de actividades culturales, aprobada por
la Junta de Gobierno del día 2 de febrero de 2009, solicita la subvención arriba indicada, para lo que adjunta la siguiente docu-
mentación:

a.- Programa valorado de actividades a desarrollar en el año 2009 
b.- Memoria de las actividades de la Asociación en 2008
c.- Proyecto valorado y detallado de la actividad para la que se solicita subvención
d.- Acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de S. Social.

En ............................................ a .......... de ...................... de 2009

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL. SORIA 
Soria, 4 de febrero de 2009.– El Presidente, Domingo Heras López. 356



- Acreditación de estar al corriente de las obligaciones
tributarias y de la Seguridad Social.

- Acreditación de estar inscrita en el Registro de Asocia-
ciones de la Junta de Castilla y León.

QUINTA.- PLAZO. El plazo de presentación de solicitu-
des será de 26 días naturales, contados a partir del siguiente al
de la publicación de las presente Bases en el Boletín Oficial de
la Provincia.

SEXTA.- Si una vez examinadas las instancias y sus do-
cumentos se observase que no reúnen los datos exigidos en la
presente convocatoria, se requerirá al solicitante, al objeto de
que proceda a la subsanación de los defectos observados en el
plazo máximo de 10 días hábiles, a cuyos efectos se hará cons-
tar en el requerimiento que se procederá, sin más trámites, al
archivo de la instancia de solicitud de ayuda económica, si los
defectos no fueran subsanados en dicho plazo.

SÉPTIMA.- ADJUDICACIÓN. Una vez concluido el
plazo de presentación de solicitudes, y de requerimiento de
subsanación de defectos al que se refiere la base anterior, se
procederá al examen de las solicitudes por la Comisión Infor-
mativa de Cultura y Deportes y se propondrá la adjudicación
de las subvenciones por los Órganos competentes de la Dipu-
tación, según las cuantías de las ayudas propuestas, de con-
formidad con lo determinado en las Bases de ejecución del vi-
gente Presupuesto.

OCTAVA.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. Serán
criterios prioritarios, que se tendrán en cuenta para la adjudi-
cación de las ayudas económicas:

1.- Formas de participación juvenil de ámbito local que
presentan cuantificado un programa anual.

2.- Que dentro de las actividades que se propongan ten-
gan especial reflejo las relacionadas con la formación, acceso
de la juventud al empleo, autoempleo, etc., dirigidas a mante-
ner a la población joven en sus respectivos registros rurales.

3.- Actividades encaminadas a educar en el tiempo libre
y potenciar el asociacionismo.

4.- Grado de implantación (en la localidad) y número de
miembros.

5.- Viabilidad del proyecto presentado.
6.- Que el programa presentado tenga claro interés so-

cial, juvenil y cultural.
7.- El carácter abierto a la sociedad del proyecto a sub-

vencionar.
8.- Actividades destinadas a la potenciación del asocia-

cionismo juvenil.
9.- Carácter supramunicipal de la actividad.
10.- Nivel de ejecución de los proyectos presentados a es-

te departamento en ejercicios anteriores.
11.- Que las actividades programadas y sus asociaciones

colaboren a la ejecución y desarrollo del I plan de Juventud de
la Provincia de Soria.

NOVENA.- JUSTIFICACIÓN. La subvención, una vez
concedida, se hará efectiva cuando se hayan realizado las acti-
vidades para las que se otorga, mediante transferencia a la
cuenta corriente de la Asociación beneficiaria, previa presen-
tación de la siguiente documentación:

- Certificación del Secretario de la Asociación de que se ha
realizado la totalidad de la actividad subvencionada con relación
detallada de todos los ingresos, subvenciones y gastos genera-
dos por la actividad, tanto los ejecutados como los pendientes.

- Memoria de la actividad subvencionada.
- Documentos originales acreditativos de los gastos ge-

nerados por la actividad, por valor de la subvención concedi-
da.- Copia de la publicidad generada por la actividad donde
figure la colaboración de la Diputación Provincial.

La justificación de gastos de las actividades subvencio-
nadas deberá presentarse en la Secretaría de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Soria antes del día 31 de octubre de 2009.
Caso de no presentarse la justificación se perderá el derecho a
la subvención concedida y no se podrá concurrir a la siguien-
te convocatoria de estas ayudas.

La Diputación Provincial podrá ampliar este plazo hasta el
10 de diciembre de 2009, para las actividades desarrolladas en los
meses de noviembre y diciembre, previa solicitud de la Asocia-
ción con anterioridad a la finalización del plazo de justificación.

Si una vez examinada la documentación se observase que
no reúne los datos exigidos en la presente convocatoria, se re-
querirá a la Entidad solicitante, al objeto de que proceda a la sub-
sanación de los defectos observados en el plazo máximo de 10
días hábiles, a cuyos efectos se hará constar en el requerimiento
que se procederá, sin más trámites, al archivo de la documenta-
ción, si los defectos no fueran subsanados en dicho plazo.

DÉCIMA.- La Diputación Provincial podrá, por la persona
o personas designadas al efecto, solicitar cualquier información o
documento, así como efectuar visitas para comprobar cualquier
extremo relacionado con la programación para la que se concede
la subvención, en cualquier momento de su ejecución.

UNDÉCIMA.- Las Asociaciones o Entidades a las que se
concede ayuda económica vendrán obligadas a comunicar
cualquier alteración de los programas o datos que sirvieron de
base para la concesión, pudiendo la Corporación Provincial,
mediante resolución motivada del órgano competente, modi-
ficar el acuerdo de concesión total o parcialmente.

El incumplimiento de las condiciones de la subvención o la
falta de justificación de gastos, sin motivo justificado, supondrá
la imposibilidad de que la Asociación concurra a futuras convo-
catorias de ayudas por parte de la Diputación Provincial.

DECIMOSEGUNDA.- Si la actividad subvencionada o
fomentada no fuera realizada en todo o en parte, o lo fuera in-
cumpliendo las condiciones impuestas, la Diputación exigirá 
-incluso por la vía de apremio administrativo- el reintegro de la
subvención recibida hasta el momento en la parte que corres-
ponda, a tenor de lo dispuesto en el art. 40 de la Ley 39/80 de 28
de diciembre y art. 8 del R.D. 2225/93 de 17 de diciembre.
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ASOCIACIÓN CULTURAL .................................................................................................
I.- DATOS DEL SOLICITANTE

NOMBRE: D.N.I.



CARGO TFNO.

II.- DATOS DE LA ASOCIACIÓN
NOMBRE: Nº COMPONENTES:

LOCALIDAD C.I.F.

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

III.- DATOS BANCARIOS
ENTIDAD SUCURSAL

Nº CUENTA

IV.- SUBVENCIONES SOLICITADAS PARA EL MISMO PROYECTO A OTRAS ENTIDADES
ENTIDAD CANTIDAD SOLICITADA C. CONCEDIDA

.............................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

V.- PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

PRESUPUESTO DEL PROYECTO SUBVENCION SOLICITADA

El abajo firmante, al amparo de la convocatoria de subvenciones para la realización de actividades culturales, aprobada por
la Junta de Gobierno del día 2 de febrero de 2009, solicita la subvención arriba indicada, para lo que adjunta la siguiente docu-
mentación:

a.- Programa valorado de actividades a desarrollar en el año 2009 
b.- Memoria de las actividades de la Asociación en 2008
c.- Proyecto valorado y detallado de la actividad para la que se solicita subvención
d.- Acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de S. Social.
e.- Acreditación del Registro de Asociaciones Juveniles de la Junta de Castilla y León.

En ............................................ a .......... de ...................... de 2009

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL. SORIA 
Soria, 4 de febrero de 2009.– El Presidente, Domingo Heras López. 357
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AYUNTAMIENTOS
SORIA

Aprobado definitivamente por el Ayuntamiento Pleno
de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 8
de enero de 2009, el Reglamento del Consejo Municipal de Me-
dio Ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el art. 70.2
de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Ré-

gimen Local, se procede a la publicación del texto íntegro del
referido Reglamento.

REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE MEDIO
AMBIENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SORIA

INTRODUCCIÓN

El Excmo. Ayuntamiento de Soria, consciente de la im-
portancia que supone la integración en su gestión municipal de



los criterios para un desarrollo sostenible, está adscrito a la Red
Española de Ciudades por el Clima y a la Red Española de Ciu-
dades Saludables, mediante acuerdo plenario con fecha de 27
de julio de 2005. De modo adicional, y como requisito de la pri-
mera adhesión, se acordó del mismo modo la firma de los com-
promisos de Aalborg +10 con fecha de 7 de septiembre de 2006.

Asimismo, la implantación de la Agenda 21 Local de So-
ria está ejecutada en su primera fase, por medio de la realiza-
ción de un Diagnóstico Ambiental (junio de 2006) y un Diag-
nóstico Participativo (enero de 2007), como punto de partida
de la ejecución de la segunda fase, la cual tendrá lugar a lo lar-
go del presente año.

En esta opción de incorporar las variables ambientales
en la gestión municipal, la Participación Ciudadana no sólo es
aconsejable, sino que se conforma como la base de la estructu-
ra que debe de desarrollar e implantar las determinaciones de
este proceso, constituyéndose como articulador de las políti-
cas y acciones proambientales del municipio.

El Consejo Municipal de Medio Ambiente surge así para
dar cumplimiento y sustento al marco de sostenibilidad ini-
ciado, garantizando las opciones de participación de los ciu-
dadanos en la gestión de su entorno más cercano.

Por ello al amparo de la Ley reguladora de las Bases de
Régimen Local, del Reglamento de Organización, funciona-
miento y Régimen Jurídico de las entidades Locales, en el Ca-
pítulo III del Reglamento Orgánico de Participación Ciudada-
na del Excmo. Ayuntamiento de Soria se pretende constituir el
Consejo Municipal de Medio Ambiente de Soria, que se regirá
por el presente Reglamento.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- OBJETO Y FINALIDAD DEL CONSEJO
1.1. El Consejo se constituye como un consejo sectorial

local, órgano complementario del Ayuntamiento de Soria, de
carácter consultivo y de participación de los agentes sociales y
económicos del Municipio de Soria, cuya finalidad es la de ca-
nalizar la participación de los ciudadanos y de sus asociacio-
nes, para la gestión y mejora del medio ambiente, promovien-
do un desarrollo económico, social y ambiental sostenible en
el Municipio de Soria.

1.2. El Consejo Municipal de Medio Ambiente desarrolla-
rá funciones de informe y propuesta, en relación con cualquier
asunto relacionado con el Plan Local de Acción Ambiental y su
desarrollo en programas de actuación, acciones y proyectos,
siendo en todo caso las decisiones de carácter no vinculante.

Artículo 2.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN Y SEDE
2.1. El ámbito de actuación del Consejo Municipal de

Medio Ambiente es el Término municipal de Soria, sin perjui-
cio de que para el ejercicio de sus funciones haya que conside-
rar espacios territoriales más amplios como los montes pro-
piedad municipal situados en otros términos municipales.

Artículo 3.- FUNCIONES DEL CONSEJO
Las funciones del Consejo se inscribirán en el marco de

todos los aspectos relativos al medio ambiente local, por lo
que de forma paralela y coordinada con el Ayuntamiento, su
trabajo se dirigirá al establecimiento de un Plan Local de Ac-
ción Ambiental, definido como el conjunto de políticas y pro-

gramas de ejecución a corto, medio y largo plazo de cara a al-
canzar los principios de sostenibilidad local según las áreas te-
máticas prioritarias, siendo dicho plan consensuado y revisa-
do periódicamente. En líneas generales estas funciones serán:

- Trasladar la opinión de los grupos a los que represen-
tan y de la ciudadanía en general, sobre los problemas y prio-
ridades futuras del Municipio.

- Hacer propuestas concretas de mejora.
- Colaborar en la propuesta y revisión de los indicadores

de sostenibilidad del Ayuntamiento de Soria.
- Discutir políticas municipales y proyectos concretos,

bajo el prisma de sostenibilidad y del orden de prioridades es-
tablecido.

- Trabajar de forma coordinada y paralela con el Ayunta-
miento en el proceso de implantación y funcionamiento de la
Agenda 21 Local.

- Proponer planes, programas, campañas e iniciativas
ambientales (diseño y desarrollo de campañas de educación,
encuestas internas entre miembros de diferentes colectivos,
emisión de informes al Ayuntamiento sobre determinados as-
pectos, promoción del voluntariado....), o colaborando en el
diseño y desarrollo de programas municipales varios.

- Colaborar en la puesta en práctica de medidas, activida-
des y programas de fomento de comportamiento de los ciudada-
nos y de participación en el desarrollo sostenible del municipio.

- Propuestas y seguimiento del cumplimiento de los objeti-
vos de sostenibilidad establecidos por las redes supramunicipa-
les en las que el Excmo. Ayuntamiento de Soria esté integrado.

Artículo 4.- FACULTADES DEL CONSEJO
1. Para el desarrollo de las funciones que le competen, el

Consejo Municipal de Medio Ambiente, tendrá las siguientes
facultades:

a. Promover reuniones con participación de personas
cualificadas, técnicamente o representativas de los distintos
sectores económicos y sociales del municipio para debatir
cuestiones sobre los que tenga que pronunciarse el Consejo. 

b. Solicitar al Ayuntamiento que recabe de otras adminis-
traciones, instituciones u organizaciones, la información y do-
cumentación necesaria para el cumplimiento de sus funciones.

c. Recibir de la Alcaldía-Presidencia, Junta de Gobierno
Local o del Concejal – Delegado correspondiente del Ayunta-
miento de Soria, la información y documentación necesaria
para la elaboración de los estudios, informes o dictámenes que
tengan que llevar a cabo.

2. Para el cumplimiento de las funciones que tiene enco-
mendadas el Consejo Municipal de Medio Ambiente, el Exc-
mo. Ayuntamiento de Soria facilitará la documentación e in-
formación precisa a sus miembros a través del Concejal Dele-
gado de Medio Ambiente, Patrimonio y Montes.

CAPÍTULO II
MIEMBROS DEL CONSEJO

Artículo 5.- COMPOSICIÓN DEL CONSEJO
El Consejo se estructurará de la siguiente manera:
- El Presidente será el Concejal Delegado de Medio Am-

biente, Patrimonio y Montes.
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- El portavoz de cada Grupo Político Municipal presente
en la Comisión Informativa de Medio Ambiente, Patrimonio y
Montes.

Asimismo, el Consejo Municipal de Medio Ambiente
contará con la siguiente representación:

1. Un representante de cada administración con compe-
tencias en materia ambiental dentro del Término Municipal de
Soria:

- Junta de Castilla y León.
- Diputación Provincial de Soria.
- Ministerio de Medio Ambiente – Confederación Hi-

drográfica del Duero.
- Mancomunidad de los 150 pueblos de la Tierra de Soria.
2. Un representante de cada una de las empresas conce-

sionarias de los servicios municipales vinculados a temas am-
bientales.

3. Un técnico municipal de Medio Ambiente.
4. Un representante de cada uno de los siguientes colec-

tivos y agentes sociales, previa solicitud formal y el corres-
pondiente acuerdo del Ayuntamiento de incorporación al
Consejo:

- Universidad.
- Fundaciones científicas con actividad en el municipio.
- Colegios y asociaciones profesionales con atribuciones

laborales en materia agrícola, forestal y medioambiental.
- Organizaciones agrarias.
- Asociaciones de vecinos.
- Asociaciones ecologistas con actividad justificada en

la capital.
- Consumidores.
- Sociedades de cazadores y pescadores con sede y acti-

vidad en Soria.
- Asociaciones inscritas en el Registro Municipal de

Asociaciones con actividad medioambiental justificada me-
diante memoria anual de actividades o documento similar.

5. Actuando de Secretario, el Secretario del Ayuntamien-
to o técnico municipal en quien delegue.

Todos los miembros del Consejo Municipal de Medio
Ambiente, serán nombrados por el Pleno del Ayuntamiento de
Soria, a propuesta de la Comisión Informativa de Medio Am-
biente, Patrimonio y Montes.

Artículo 6.- DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE MIEM-
BROS

6.1.- La designación de los miembros del Consejo, la re-
alizará cada Corporación Municipal al inicio del mandato, sin
perjuicio de su reelección.

6.2. En el supuesto de que se lleve a cabo dentro de cada pe-
riodo la sustitución de alguno de sus miembros, la duración del
mandato de quién se incorpore por esta causa finalizará con la
primera renovación del Consejo posterior a su nombramiento.

Artículo 7.- CESE DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO
7.1. Los miembros del Consejo Municipal de Medio Am-

biente cesarán por las siguientes causas:
a. Renuncia expresa.

b. Fallecimiento.
c. Expiración del plazo de su mandato (4 años).
d. Declaración de incapacidad o inhabilitación para el

desempeño del cargo publico por sentencia judicial firme.
e. Disolución de la entidad o asociación
f. Por cese acordado por el Excmo. Ayuntamiento de So-

ria a petición del sector que lo designó.
g. Contravenir las obligaciones legales y reglamentarias

exigibles a asociaciones o entidades así como lo dispuesto en
los Reglamentos Municipales que le sean de aplicación.

h. Por la no asistencia a dos reuniones consecutivas sin
motivo justificado.

7.2. Las vacantes se proveerán en la misma forma esta-
blecida para su designación respectiva.

CAPÍTULO III
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO

Artículo 8.- ÓRGANOS DEL CONSEJO
8.1. Para su funcionamiento, el Consejo Municipal de

Medio Ambiente se estructura de la siguiente forma.
a. Pleno.
b. Comisiones de estudio
Artículo 9.- REUNIONES DEL PLENO
91. El Pleno del Consejo se reunirá en sesión ordinaria al

menos dos veces al año, estableciéndose las fechas en función
de la sesión constitutiva del Consejo.

9.2. Podrán asimismo reunirse con carácter extraordina-
rio a convocatoria del Presidente o de la Mayoría absoluta de
los miembros del Consejo.

9.3. La convocatoria de las sesiones ordinarias del Conse-
jo, se hará con antelación mínima de 10 días. La convocatoria pa-
ra las sesiones extraordinarias se hará por el Presidente con una
antelación mínima de 48 horas, e ira acompañada del orden del
día y si procede, de la documentación correspondiente.

En el caso de que la sesión extraordinaria hubiese sido
solicitada por los miembros del Consejo, la convocatoria habrá
de realizarse dentro de las dos semanas siguientes a la forma-
lización de la solicitud razonada, debiendo celebrarse dentro
del mes siguiente al de dicha solicitud.

El orden del día de las convocatorias será fijado por el
Presidente del Consejo, y contendrá como mínimo en las se-
siones ordinarias, los siguientes puntos:

- Aprobación del Acta de la Sesión anterior.
- Los asuntos para los que se haya convocado el Pleno

del Consejo.
- Ruegos y Preguntas.
No obstante lo anterior, cualquier miembro del Consejo

podrá proponer temas para su inclusión en el Orden del Día,
debiendo realizarlo con, al menos, 15 días de antelación a la
celebración de la sesión; siendo obligatoria su inclusión cuan-
do la propuesta esté suscrita por, al menos, un tercio de los
miembros del Consejo.

El orden del día de las sesiones extraordinarias, conten-
drá como mínimo el asunto o asuntos que la motiven, para los
que se hay convocado, el Pleno del Consejo.

B.O.P. de Soria nº 19 13 de febrero de 2009 Pág. 13



El Pleno del Consejo se considera validamente constitui-
do cuando asista la mayoría absoluta legal de sus miembros,
en primera convocatoria.

Si en primera convocatoria no existiera quórum necesa-
rio, se entenderá convocada automáticamente la sesión 15 mi-
nutos después, siendo válida su constitución en esta segunda
convocatoria con un mínimo de tres asistentes. Tanto en Pri-
mera, como en Segunda convocatoria se requiere la asistencia
del Presidente y del Secretario o de quienes legalmente les sus-
tituya, que deberá mantenerse durante toda la sesión.

9.4. Todos los miembros del Consejo tienen derecho de
voz y voto, a excepción de los representantes de las empresas
concesionarias de los servicios municipales, del técnico muni-
cipal de Medio Ambiente y del Secretario del Consejo, que ten-
drán derecho de voz, pero no de voto.

9.5. A las sesiones del Consejo podrán asistir, con voz y
sin voto, aquellas personas que no siendo miembros de éste,
puedan ayudar con su asesoramiento y colaboración al mejor
cumplimiento de las funciones encomendadas a dicho órgano.
Para ello será necesaria previa invitación del Presidente.

Artículo 10.- ADOPCIÓN DE ACUERDOS
10.1. Los Acuerdos del Pleno del Consejo se adoptaran

por mayoría de los votos de los miembros presentes.
10.2. Los vocales discrepantes de la declaración mayori-

taria, podrán formular votos particulares individuales o con-
juntamente, que deberán unirse al acuerdo correspondiente.

Artículo 11.- COMISIONES DE ESTUDIO
11.1. El Consejo Municipal de Medio Ambiente, podrá

constituir de forma extraordinaria, con carácter temporal o
permanente, comisiones de estudio o mesas temáticas para el
análisis y la investigación de los problemas ambientales cons-
tatados.

11.2. Las Comisiones de Estudio estarán compuestas por
miembros del Consejo y por personas propuestas en calidad
de especialistas de los diferentes temas objeto de estudio.

11.3. El nombramiento de los miembros de las comisio-
nes de estudio, corresponde al Pleno del Consejo.

11.4. Las Comisiones de estudio tendrán las siguientes
funciones:

- Realizar estudios y presentar iniciativas referidas a las
problemáticas del medio ambiente local.

- Asesorar a los órganos Colegiados del Consejo, en rela-
ción con los asuntos o problemas del sector, cuando así se re-
quiera.

Artículo 12.- SECRETARÍA GENERAL
12.1. Ejercerá la Secretaria del Consejo el propio titular

de la Secretaria de la Corporación Municipal o funcionario del
Ayuntamiento en quien delegue.

12.2. Son funciones del Secretario del Consejo:
- Levantar acta de las reuniones de los órganos Colegia-

dos del Consejo.
- Velar por el cumplimiento de lo establecido en las nor-

mas de funcionamiento.
- Expedir certificaciones.
- Custodiar libros de actas y el sello del Consejo.

- Cumplimentar los acuerdos adoptados, previo al cúm-
plase de la Presidencia, así como su notificación en forma.

Artículo 13.- ACTAS
13.1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado, se

levantara acta por el Secretario.
13.2. En el acta figurara, el orden del día de la reunión,

los asistentes, las circunstancias del lugar y tiempo en que se
ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así
como el contenido de los acuerdos adoptados.

13.3. En el acta figurará a solicitud de los respectivos
miembros del órgano, el voto contrario al acuerdo adoptado,
la abstención y los motivos que lo justifiquen o el sentido de
su voto favorable.

Asimismo cualquier miembro tiene derecho a solicitar la
trascripción integra de su intervención o propuesta, siempre
que se aporte en el acto o en el plazo que señale el Presidente,
el texto que se corresponda fielmente con su intervención, ha-
ciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma.

13.4. Los miembros que discrepen del acuerdo mayorita-
rio podrán formalizar voto particular por escrito en el plazo de
48 horas que se incorporará al texto aprobado.

13.5. Las actas se aprobaran en la misma o en la siguien-
te sesión, pudiendo no obstante emitir el Secretario certifica-
ción sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin
perjuicio de la ulterior aprobación del acta.

En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidos
con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar ex-
presamente tal circunstancia.

DISPOSICIONES ADICIONALES
La modificación total o parcial de este Reglamento, así

como la disolución del Consejo Municipal de Medio Ambien-
te, corresponde al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Soria.

Dentro del plazo de 3 meses contados a partir de la vi-
gencia del presente Reglamento se procederá a la constitución
del Consejo Municipal de Medio Ambiente con arreglo a lo
dispuesto en el presente Reglamento.

DISPOSICIONES FINALES
Para todo lo no regulado en los presentes Estatutos, se

estará a lo establecido en la vigente Legislación de Régimen
Local y el Reglamento de Organización y Funcionamiento.

Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria pre-
vio cumplimiento a lo establecido en la L.B.R.L.

Soria, 3 de febrero de 2009.– El Alcalde, Carlos Martínez
Mínguez. 371

ÁGREDA
El Pleno del Ayuntamiento de Ágreda, en sesión ordina-

ria de fecha 29 de enero de 2009, acordó aprobar expresamen-
te, con carácter definitivo, la redacción final del texto de la Or-
denanza municipal nº 22 Reguladora del Tráfico, aparcamien-
to, circulación y seguridad vial en la Villa de Ágreda, una vez
resuelta la reclamación presentada, lo que se hace público pa-
ra su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local.

Pág. 14 13 de febrero de 2009 B.O.P. de Soria nº 19



ANEXO I
ORDENANZA Nº 22 REGULADORA DEL TRÁFICO,

APARCAMIENTO, CIRCULACIÓN Y SEGURIDAD VIAL
EN LA VILLA DE ÁGREDA 

ÍNDICE
TITULO PRELIMINAR– Del objeto y ámbito de aplicación

TITULO I– De la ocupación de vía pública y la señalización

- Capítulo I– Señalización.

- Capítulo II– Obstáculos y obras en la vía pública.

- Capítulo III– Instalación de grúas móviles y contenedores

- Capítulo IV– Carreras, concursos, certámenes, pruebas deportivas y marchas
no competitivas en la vía pública.

TITULO II– De la carga y descarga de mercancías y circulación y estaciona-
miento de estos vehículos.

- Capítulo I– Conceptos

- Capítulo II– Normas generales

- Capítulo III– Horarios y áreas

- Capítulo IV– Servicios especiales

- Capítulo V– Supuestos especiales de circulación y uso de las vías públicas

TITULO III– De las zonas peatonales y residenciales

- Capítulo I– Conceptos

- Capítulo II– Normas generales

- Capítulo III– Áreas peatonales, limitaciones a la circulación de vehículos y
excepciones autorizadas

- Capítulo IV– Residentes y titulares establecimientos comerciales

TITULO IV– Paradas y estacionamientos

- Capítulo I- Paradas

- Capítulo II– Estacionamientos

TITULO V– Transporte escolar

TITULO VI– Inmovilización y retirada de vehículos

TITULO VII - Procedimiento sancionador

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

DISPOSICIONES FINALES

ANEXO I– Señalización

ANEXO II– Señalización de obras, grúas, instalaciones provisionales y contene-
dores de obra.

ANEXO III– Cuadro de infracciones y sanciones

TÍTULO PRELIMINAR
DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. Competencia
La presente Ordenanza se dicta en virtud de las compe-

tencias atribuidas a los municipios en materia de ordenación
del tráfico de personas y vehículos en las vías urbanas por la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, ley 1/1998, de 4 de junio de Régimen Local de Castilla
y León así como por la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehí-
culos a Motor y Seguridad Vial, Reglamento General de Cir-
culación y demás normativa aplicable.

Artículo 2. Objeto de regulación
1. La normativa contenida en la presente Ordenanza tie-

ne por objeto regular el uso de las vías públicas en relación con
el tráfico, así como la ordenación, vigilancia y control del mis-
mo, la denuncia y sanción de las infracciones de acuerdo con
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor Seguri-
dad Vial, las disposiciones que la desarrollan y demás legisla-
ción aplicable.

2. Subsidiariamente en aquellas materias no reguladas
expresamente por este Reglamento regirá el Reglamento Ge-
neral de Circulación y demás normativa aplicable.

Artículo 3. Ámbito de aplicación
Los preceptos de esta Ordenanza serán de aplicación y

obligarán a todos los usuarios en todas las vías públicas urbanas
del término municipal de Agreda aptas para circular, en las vías
y terrenos urbanos que, sin tener tal aptitud, sean de uso común,
y en las vías y terrenos urbanos de carácter privado que sean uti-
lizados por una colectividad indeterminada de usuarios.

Artículo 4. Competencia del Ayuntamiento
Constituye la competencia del Ayuntamiento de Agreda:
a) La ordenación y el control del trafico en las vías urba-

nas de su término municipal, así como su vigilancia por medio
de Vigilantes Municipales, la denuncia de las infracciones que
se cometan en dichas vías y la sanción de las mismas cuando
no esté expresamente atribuida a otra administración.

b) La regulación mediante disposiciones de carácter ge-
neral, de los usos de las vías urbanas, haciendo compatible la
equitativa distribución de los aparcamientos entre todos los
usuarios con la necesaria fluidez del trafico rodado y con el
uso peatonal de las calles, así como el establecimiento de me-
didas de estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la
rotación de los aparcamientos, prestando especial atención a
las personas con discapacidad que tienen reducida su movili-
dad y que utilizan vehículos.

c) La retirada de los vehículos de las vías urbanas y el pos-
terior depósito de los mismos, cuando obstaculicen y dificulten
la circulación o supongan un peligro para esta, se encuentren
abandonados, incorrectamente aparcados en las zonas de esta-
cionamiento restringido, y en los demás supuestos establecidos
en la presente Ordenanza y en la normativa vigente.

d) La autorización de pruebas deportivas cuando discu-
rran integra y exclusivamente por el casco urbano, exceptuan-
do las travesías.

e) La realización de pruebas, reglamentariamente esta-
blecidas, para determinar el grado de intoxicación alcohólica o
por estupefacientes, psicotrópicos o estimulantes, de los con-
ductores que circulen por las vías en las que tiene atribuida la
vigilancia y el control de la seguridad vial.

f) El cierre de las vías urbanas cuando sea necesario.
Artículo 5. Ejercicio de las competencias
a) Las competencias del Ayuntamiento en materia de cir-

culación y ordenación del tráfico se ejercerán a través de los
órganos y servicios de la Administración Municipal.

b) Corresponde a los Vigilantes Municipales:
1. Ordenar señalizar y dirigir el tráfico en el caso urbano,

de acuerdo con lo establecido en las normas de circulación.
2. Exigir el cumplimiento de los preceptos la Ley de Se-

guridad Vial del Reglamento General de Circulación y de la
presente Ordenanza a los usuarios de las vías urbanas.

3. Formular denuncias por infracciones que se cometan
contra lo dispuesto en la Ley de Seguridad Vial, en el Regla-
mento General de Circulación, en estas Ordenanzas y demás
disposiciones complementarias.

4. En general, las demás competencias establecidas en la
normativa vigente.
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TÍTULO I
DE LA OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA Y LA SEÑALIZACIÓN

CAPÍTULO I
Señalización

Artículo 6. Obligaciones y facultades del municipio
a) La ordenación y control del tráfico en las vías urbanas

de titularidad municipal corresponde con carácter exclusivo a
la Autoridad municipal.

Las señales y marcas viales que puedan ser utilizadas en
las vías objeto de esta Ordenanza, deberán cumplir las especifi-
caciones establecidas en el Reglamento General de Circulación y
en el Catálogo Oficial de Señales de Circulación y Marcas Viales.

b) Cuando no exista, en el Catálogo citado en el aparta-
do anterior, señal cuyo significado se ajuste a lo que se preten-
de advertir, informar, ordenar o reglamentar, el Ayuntamiento
aprobará el modelo de señal o conjunto de señales que consi-
dere más adecuado para el diseño de la señal o conjunto de se-
ñales se procurará utilizar las formas, símbolos y nomenclatu-
ras especificadas en el citado Catálogo.

c) Corresponde al Ayuntamiento la responsabilidad del
mantenimiento de la señalización de las vías de las que es ti-
tular en las mejores condiciones posibles de seguridad para la
circulación y la instalación y conservación en ellas de las ade-
cuadas señales y marcas viales.

d) La Autoridad encargada de la regulación del tráfico, se-
rá responsable de la señalización de carácter circunstancial en ra-
zón de las contingencias del mismo, y de la señalización variable
necesaria para su control, de acuerdo con la legislación de carre-
teras. En caso de emergencia los agentes de la Autoridad podrán
instalar señales circunstanciales sin autorización previa.

Artículo 7. Obligaciones relativas a la señalización
a) Todos los usuarios de las vías objeto de esta Ordenan-

za están obligados a obedecer las señales de la circulación que
establezcan una obligación o una prohibición y a adaptar su
comportamiento al mensaje del resto de las señales reglamen-
tarias que encuentren en las vías por las que circulan.

b) Salvo circunstancias especiales que lo justifiquen los
usuarios deben obedecer las prescripciones indicadas por las
señales, aún cuando parezcan estar en contradicción con las
normas de comportamiento de la circulación.

c) No se podrá instalar en la vía pública ningún tipo de se-
ñalización sin previa autorización municipal; ésta determinará la
ubicación, modelo y dimensiones de las señales a implantar.

Solamente se podrán autorizar las señales de orientación
o informativas que a criterio de la Autoridad municipal ten-
gan un auténtico interés público.

d) Se prohibe modificar el contenido de las señales o co-
locar sobre ellas o en sus inmediaciones Placas, carteles, mar-
cas u otros objetos que puedan inducir a confusión, reducir su
visibilidad o Eficacia, deslumbrar a los usuarios de la vía o dis-
traer su atención.

Será preceptivo el informe de los Servicios municipales
competentes en materia de tráfico y seguridad vial en la tra-
mitación y expedición de autorizaciones o licencias de toldos,
marquesinas, rótulos luminosos, carteles u otros objetos que
puedan producir cualquiera de las alteraciones, con incidencia
en la seguridad vial, citadas en el apartado anterior.

e) El Ayuntamiento procederá a la retirada inmediata de
toda aquella señalización que no esté debidamente autorizada o
no cumpla las normas en vigor, y esto tanto en lo concerniente
a las señales no reglamentarias como si es incorrecta la forma,
colocación o diseño de la señal, así como de las que hayan per-
dido su objeto y de las que no cumplan por causa deterioro. Los
gastos originados por la retirada o sustitución de la señal serán
de cuenta del que hubiera realizado la instalación.

Artículo 8. Prioridad de la señalización
El orden de prioridad entre los distintos tipos de señales

de circulación es el siguiente:
1. Las señales y órdenes de los agentes de circulación.
2. Señalización circunstancial que modifique el régimen

normal de utilización de la vía.
3. Semáforos.
4. Señales verticales de circulación.
5. Marcas viales.
Artículo 9. Aplicación de la señalización.
a) Las señales verticales de localización de «entrada a

poblado» y «fin de poblado» indican, respectivamente, los lu-
gares a partir de los cuales rigen y dejan de ser aplicables las
normas de comportamiento en la circulación relativas a pobla-
do y, específicamente, las contenidas en la presente Ordenan-
za. Todas las entradas y salidas del núcleo o núcleos de pobla-
ción de este Municipio deberán encontrarse señalizadas con
dichas señales.

b) Las señales preceptivas colocadas a las entradas de la
Villa rigen en todo el Casco Urbano.

c) Las señales colocadas en las entradas de las zonas o
áreas con limitaciones específicas a la circulación y acompaña-
das de una leyenda relativa a las mismas, regirán en las res-
pectivas zonas o áreas.

CAPÍTULO II
Obstaculos y obras en vía pública

Artículo 10. Normas generales
a) Cualquier obra, trabajo, ocupación o instalación que

se realice en la vía pública, habrá de estar especialmente auto-
rizada por la Autoridad municipal.

Quedan exceptuadas de esta obligación las obras o tra-
bajos necesarios para el restablecimiento o reparación urgente
de los servicios públicos que afecten a una colectividad de
usuarios de los mismos, sin perjuicio del cumplimiento de las
normas sobre señalización, balizamiento y defensa.

No obstante, será necesario dar conocimiento y recabar
el informe de los Vigilantes Municipales, para que esta adop-
te las medidas de ordenación y regulación que sean necesarias.

b) Como norma general no se podrá cerrar ninguna vía
pública al tráfico de peatones y vehículos, ni producir estre-
chamientos en sus calzadas y zonas peatonales superiores a
los indicados en el presente artículo.

c) Salvo supuestos de remodelación, reparación o acon-
dicionamiento total o parcial de la vía pública, el cierre de és-
ta al tráfico de peatones y vehículos solamente podrá durar
mientras se estén ejecutando trabajos en la misma, debiendo
habilitarse pasos provisionales, tanto para vehículos como pa-
ra peatones, una vez se suspendan los mismos.
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En estos supuestos, se habilitarán pasos provisionales
para el acceso y salida de personas a edificios e instalaciones,
así como para la entrada y salida de vehículos de inmuebles.

d) La realización de obras o trabajos que afecten a aceras,
zonas peatonales, refugios o pasos de peatones, solamente po-
drán efectuarse cuándo se habiliten otros lugares con el mismo
fin o destino. La anchura mínima del paso destinado al tránsi-
to de peatones será de un metro cincuenta –1,50 m.– excepto
cuando el espacio afectado tenga una anchura inferior, en cu-
yo caso será ésta, no pudiendo, en ningún caso, ser inferior a
la existente. La medida de dicho espacio será realizada desde
la parte más saliente de las vallas o de los elementos de bali-
zamiento.

Los pasos de peatones señalizados no verán reducida su
anchura en más de un 50 por 100.

e) La realización de obras o trabajos que afecten a vías de
circulación de vehículos deben cumplir las siguientes pres-
cripciones:

1. En los supuestos de vías de sentido único, deberá que-
dar una anchura suficiente para permitir la circulación de una
fila de automóviles que no sean motocicletas, y nunca inferior
a tres metros.

2. En los supuestos de vías de doble sentido de circula-
ción, deberá quedar una anchura suficiente para permitir la
circulación en los dos sentidos de una fila de automóviles que
no sean motocicletas, y nunca inferior a cinco metros.

3. En los supuestos de vías con dos calzadas, una para
cada sentido de circulación,Separadas por medianas, setos, is-
letas o cualquier otro elemento de continuidad, cada una de
ellas será considerada como una vía de sentido único.

f) Responsabilidades:
1. El titular de la licencia es responsable del cumplimiento

de las normas y obligaciones contenidas en este Capítulo.
2. El titular de la licencia deberá dejar la superficie de la

vía pública completamente limpia y en perfecto estado.
En el supuesto de haberse producido algún deterioro,

deberá comunicarlo inmediatamente a los Servicios Técnicos
Municipales, con el fin de que éstos procedan a evaluar los da-
ños, estando obligado el titular de la licencia a reparar a su
costa los daños se causen a cualquier elemento de la vía pú-
blica o a terceros.

3. Para garantizar el cumplimiento de estas responsabili-
dades se deberán acreditar ante la Administración Municipal
la existencia de una Póliza de Seguros de Responsabilidad Ci-
vil por una cuantía acorde con la legislación vigente, además
de depositar la correspondiente fianza, que será fijada por los
Servicios Técnicos Municipales si el M.I ayuntamiento lo esti-
ma oportuno; con el fin de garantizar los posible daños que se
pudieran producir.

g) Cualquier obra, trabajo, ocupación o instalación que
se realice en la vía pública, deberá señalizarse de la manera in-
dicada en el Anexo II de esta Ordenanza, además del cumpli-
miento de las medidas de vallado, balizamiento, señalización
y protección que les obliguen por efecto de esta Ordenanza o
por las impuestas por los servicios técnicos en la concesión de
la correspondiente licencia.

Artículo 11. Obstáculos en la vía pública

a) Se prohibe la colocación en la vía pública de cualquier
obstáculo u objeto que pueda dificultar o poner en peligro la
circulación de peatones o vehículos.

De ser imprescindible la instalación de algún impedi-
mento en la vía pública será necesaria la previa obtención de
autorización municipal en la que se determinarán las condi-
ciones que deben cumplirse.

b) Todo obstáculo que dificulte de cualquier modo la cir-
culación vial deberá hallarse protegido, señalizado tanto de
día como de noche, y balizado luminosamente durante las ho-
ras nocturnas, o cuando las condiciones meteorológicas o am-
bientales lo exijan, a cargo del realizador de la obra. Todo ello
de conformidad con la normativa vigente, y las instrucciones
que, en su caso, puedan ser impartidas por los Servicios Téc-
nicos y Urbanísticos Municipales o los Agentes Municipales.

Artículo 12. Realización de obras en la vía pública
a) Se prohíbe la ejecución de obras y trabajos en la vía

pública sin las correspondientes licencias municipales, tanto
de obra como de ocupación, en las que se fijarán los días, ho-
ras y demás condiciones, a las que obligatoriamente estarán
sujetos los solicitantes.

b) Con motivo de la realización de obras podrá autori-
zarse el corte total o parcial de circulación en las vías públicas
previa solicitud del interesado en la que se hará constar el mo-
tivo y duración del mismo, y a la que se adjuntará fotocopia de
la licencia de obras, croquis debidamente acotado y a escala re-
al de la zona afectada y autoliquidación de la tasa establecida
en las Ordenanzas Fiscales Municipales.

La zona afectada por el corte deberá señalizarse de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley de Seguridad Vial y Re-
glamento General de Circulación y siguiendo las instrucciones
que en su caso pueda los Vigilantes Municipales. 

Cuando las condiciones de iluminación sean insuficien-
tes o haya una disminución sensible de la visibilidad, se ilu-
minará la zona afectada para garantizar la seguridad de los
usuarios de la vía.

c) Cuando como consecuencia de obras en la vía pública
sea precisa la regulación del tráfico, ésta se hará a cargo de la
empresa ejecutora bajo la supervisión de los Vigilantes Muni-
cipales. Los usuarios de las vías están obligados a seguir las in-
dicaciones del personal destinado a la regulación del tráfico en
dichas obras según lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley so-
bre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial
y el artículo 60 del Reglamento General de Circulación.

d) La responsabilidad de la señalización, balizamiento y
protección de las obras que se realicen en las vías objeto de es-
ta Ordenanza, serán de exclusiva responsabilidad del intere-
sado, de acuerdo con la legislación vigente. La obligación de
señalizar alcanzará no sólo a la propia obra, sino a aquellos lu-
gares en que resulte necesaria cualquier indicación como con-
secuencia directa o indirecta de los trabajos que se realicen.
Las señales deberán ser las establecidas preceptivamente en la
normativa vigente.

e) Cuando las obras se realicen en travesías urbanas de
titularidad estatal o autonómica, se dará obligatoriamente
cuenta a la Demarcación de carreteras correspondiente.
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CAPÍTULO III
Instalación de gruas móviles, instalaciones provisionales

y contenedores.
Artículo 13. Grúas móviles e instalaciones provisionales.
a) La ocupación de la vía pública con grúas móviles e

instalaciones provisionales de cualquier tipo, sean éstas fijas o
móviles, estará sometida a la previa obtención de la licencia
municipal de ocupación de la vía pública, independientemen-
te de cualesquiera otros requisitos u obligaciones que puedan
venir impuestas por la normativa que le sea de aplicación.

b) No se autorizará la ocupación de la vía pública con
grúas móviles e instalaciones fijas o móviles sin comprobar y,
en su caso, justificar, la existencia de las licencias o autoriza-
ciones exigibles para las actividades o trabajos de las que las
primeras sean auxiliares.

c) Los agentes encargados de la vigilancia del tráfico po-
drán ordenar la inmediata retirada de todas aquellas grúas
móviles e instalaciones que se encuentren en la vía pública y
dificulten el tránsito de peatones o el tráfico de vehículos y ca-
rezcan de la correspondiente licencia de ocupación. 

d) Las grúas móviles no podrán quedar inmovilizadas e
instaladas en la vía pública, fuera de los recintos de obras de-
bidamente delimitados y vallados, cuando con éstas no se re-
alicen trabajos y el operario de la misma no se encuentre en el
lugar de instalación.

En los supuestos que éstas se encuentren instaladas en
zonas de la vía destinadas al estacionamiento de vehículos,
durante los períodos de tiempo descritos en el párrafo anterior
no ocuparán más espacio del destinado a éste.

e) Queda prohibido, en los supuestos descritos en el
apartado anterior, dejar enganchados y suspendidos de grúas
móviles elementos, objetos o materiales que no sean los inte-
grantes de éstas.

f) La presencia de grúas móviles e instalaciones provi-
sionales en la vía pública será objeto de señalización, baliza-
miento y, en su caso defensa, siendo de aplicación al respecto
las normas establecidas en el artículo anterior.

g) Responsabilidades:
1. El titular de la licencia es responsable del cumplimiento

de las normas y obligaciones contenidas en este artículo.
2. El titular de la licencia deberá dejar la superficie de la vía

pública completamente limpia y en perfecto estado. En el su-
puesto de haberse producido algún deterioro, deberá comunicar-
lo inmediatamente a los Servicios Técnicos Municipales, con el
fin de que éstos procedan a evaluar los daños, estando obligado
el titular de la licencia a reparar a su costa los daños que la ocu-
pación causen a cualquier elemento de la vía pública o a terceros.

3. Para garantizar el cumplimiento de estas responsabili-
dades se deberán acreditar ante la Administración Municipal
la existencia de una Póliza de Seguros de Responsabilidad Ci-
vil por una cuantía acorde con la legislación vigente, además
de depositar la correspondiente fianza, que será fijada por los
Servicios Técnicos Municipales si el M.I ayuntamiento lo esti-
ma oportuno; con el fin de garantizar los posible daños que se
pudieran producir.

Artículo 14. Contenedores
a) La colocación de contenedores en la vía pública está

sujeta a licencia municipal y depósito de la fianza correspon-

diente. Los contenedores situados en el interior acotado de las
zonas de obras no precisan de licencia pero sí deben ajustarse
a las demás normas establecidas en el presente artículo.

b) En la licencia constarán además de los datos del pro-
pietario -entre los que debe incluirse necesariamente su nú-
mero de teléfono permanente-, la obra a cuyo servicio se expi-
de, fecha de la licencia, días para los que es autorizado y el lu-
gar exacto de colocación del mismo, en función de lo solicita-
do por la empresa y tras informe de los Servicios Técnicos Mu-
nicipales y del Vigilante Municipal, si fuera necesario.

c) Los contenedores habrán de ser pintados en colores
claros, que destaquen en su visibilidad tanto de día como de
noche, debiendo figurar en los mismos el nombre o razón so-
cial, domicilio y teléfono del propietario del contenedor, es-
tando dotados de bandas reflectantes.

d) Colocación de los contenedores:
1. La colocación de contenedores en la vía pública se

efectuará preferentemente en la calzada, en el lugar destinado
al estacionamiento de vehículos, de la forma que éste se en-
cuentre señalizado, sin sobresalir del perímetro del mismo, en
ningún caso impedirán la visibilidad de los vehículos.

2. Se prohibe la permanencia de contenedores y otros reci-
pientes de recogida de escombros y residuos de obras en la vía
pública cuando dichos recipientes se encuentren completos en
su capacidad. A estos efectos los materiales depositados no po-
drán rebasar ningún caso el plano delimitado por las aristas su-
periores del recipiente, quedando prohibido el uso de suple-
mentos o añadidos que permitan ampliar la capacidad del mis-
mo. La retirada será exigible aun cuando su permanencia en la
vía pública esté amparada por la licencia correspondiente.

3. Cuando se pretenda la colocación de contenedores en
partes de vía destinadas al tránsito de los peatones y con la
misma la anchura de dicho espacio se reduzca en más de un
cincuenta por ciento y cuando afecte, de cualquier forma, a la
circulación de vehículos, excepto en los supuestos de coloca-
ción en espacios destinados estacionamiento de vehículos, el
Servicio municipal encargado de concesión de la correspon-
diente licencia de ocupación requerirá informe previo y pre-
ceptivo de los Agentes municipales que, a la vista de docu-
mentación aportada, determinará sobre la procedencia de su
concesión y sobre los condicionantes de la misma en su caso.
El ancho del espacio disponible para el tránsito de peatones,
una vez reducido por la colocación del contenedor, no podrá
ser inferior a un metro y medio -1,50 metros-. De igual mane-
ra se requerirá informe previo para la instalación y permanen-
cia de contenedores en las zonas peatonales.

4. No se emplazarán en los pasos de peatones, vados, re-
servas, sectores de prohibición de estacionamiento y parada y
demás zonas impedidas por el Reglamento General de Circu-
lación y demás normativa vigente.

5. Los agentes encargados de la vigilancia del tráfico po-
drán ordenar la inmediata retirada de todos aquellos contene-
dores que se encuentren en la vía pública y dificulten el trán-
sito de peatones o tráfico de vehículos y carezcan de la corres-
pondiente licencia de ocupación o incumplan las condiciones
establecidas en la misma.

6. No se podrán colocar sobre las tapas de acceso a los re-
gistros de servicios públicos, ni sobre las de alcantarillas de
desagüe, ni alcorques de árboles.
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7. En los supuestos de vías insuficientemente iluminadas
y siempre que sea preciso por la noche se procederá de señali-
zación, balizamiento y defensa de manera que el contenedor
sea perfectamente visible.

8. En las zonas peatonales los vehículos dedicados al trans-
porte de contenedores adaptarán las operaciones de instalación
o retirada de contenedores al horario establecido por el Ayunta-
miento para carga y descarga de mercancías en esas zonas.

9. Los contenedores de pequeña capacidad destinados al
suministro de morteros para obra, deberán cumplir las pres-
cripciones citadas, y el lugar que ocupen será vallado de
acuerdo con las especificaciones del Anexo II de la presente
Ordenanza.

e) Los contenedores deberán taparse con lona o cubierta
para su retirada y transporte.

f) Los contenedores deberán ser retirados de la vía pública:
1. Al finalizar el plazo para el que le fue concedida la li-

cencia.
2. En cualquier momento, cuando por causas de fuerza

mayor, sea requerido por la Autoridad Municipal o de sus
Agentes.

3. También podrá ordenarse la retirada de contenedores
que, aún poseyendo la correspondiente licencia, se encuentren
colocados en lugares de la vía que deban ser ocupados por acti-
vidades o pruebas deportivas debidamente autorizadas y dadas
a conocer con la suficiente antelación, así como en las proximi-
dades de instalaciones deportivas, en días de competición.

4. Durante los días de celebración de las fiestas patronales.
g) Las operaciones de instalación y retirada de contene-

dores deberán realizarse en las primeras horas de la mañana o
en horas en que menos se dificulte el tráfico vehículos y el
tránsito de peatones.

h) Responsabilidades:
1. El titular de la licencia es responsable del cumplimiento

de las normas y obligaciones contenidas en este artículo.
2. El titular de la licencia deberá dejar la superficie de la

vía pública completamente limpia y en perfecto estado. En el
supuesto de haberse producido algún deterioro, deberá comu-
nicarlo inmediatamente a los Servicios Técnicos Municipales,
con el fin de que éstos procedan a evaluar los daños, estando
obligado el titular de la licencia a reparar a su costa los daños
que los contenedores causen a cualquier elemento de la vía
pública o a terceros.

3. Para garantizar el cumplimiento de estas responsabili-
dades se deberán acreditar ante la Administración Municipal
la existencia de una Póliza de Seguros de Responsabilidad Ci-
vil por una cuantía acorde con la legislación vigente, además
de depositar la correspondiente fianza, que será fijada por los
Servicios Técnicos Municipales si el M.I ayuntamiento lo esti-
ma oportuno; con el fin de garantizar los posible daños que se
pudieran producir.

g) La Administración municipal podrá proceder, en caso
de incumplimiento de las normas sobre instalación de conte-
nedores en la vía pública o de ésta sin la correspondiente au-
torización, a la retirada de dichos recipientes de la vía pública,
por sus propios medios o mediante el auxilio de terceros. Una
vez retirados de la vía, los contenedores serán vaciados, en su

caso, y depositados en el depósito municipal de vehículos. La
retirada de los mismos de dicho depósito por su propietario
requerirá el previo pago de los gastos a los que ascienda la re-
tirada, transporte y vaciado.

CAPÍTULO IV
Carreras, concursos, certamenes, pruebas deportivas

y marchas competitivas en la via pública.
Artículo 15
1. La celebración de carreras, concursos, certámenes,

pruebas deportivas u otras marchas no competitivas que
transcurran por las vías públicas del término municipal de
Agreda, estará sujeta a autorización municipal, sin perjuicio
de las autorizaciones que correspondan por su naturaleza a
otras Administraciones; a tal efecto los Vigilantes municipales
dispondrá las medidas necesarias en orden al perfecto des-
arrollo y funcionamiento de las mismas.

2. La solicitud de autorización previa para su celebración
se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Agreda, en la que se hará constar la naturaleza de la
prueba y número previsto de participantes y a la que se acom-
pañará la siguiente documentación:

a. Permiso de organización expedido por la Federación
deportiva correspondiente.

b. Reglamento de la prueba en el que se hará constar ca-
lendario, horario e itinerario de la misma así como croquis
preciso del recorrido.

c. Copia de la póliza de seguro que cubra los daños que
pudiesen sufrir los participantes y espectadores.

3. Cuando se celebre una prueba en la vía pública sin la
preceptiva autorización o vulnerando las condiciones impues-
tas, será inmediatamente suspendida, sin perjuicio de exigir
las responsabilidades a que hubiere lugar.

TÍTULO II
CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS
Y CIRCULACIÓN Y ESTACIONAMIENTO

DE VEHÍCULOS DE CARGA
CAPÍTULO I
Conceptos

Artículo 16
Se entiende por carga y descarga, a los efectos de lo pre-

visto en la presente Ordenanza, la acción o efecto de trasladar
mercancías u objetos de cualquier tipo desde un local comer-
cial o industrial, una vivienda o un solar a un vehículo o vice-
versa.Estos vehículos deberán estar especialmente acondicio-
nados, autorizados y fiscalmente reconocidos como vehículos
destinados al transporte de mercancías o para el transporte si-
multáneo de mercancías y personas (vehículos mixtos).

Artículo 17.
Se entiende por “zonas reservadas para carga y descar-

ga” aquella limitación de espacio sobre la vía pública destina-
da para la realización de operaciones de carga y descarga.

Artículo 18
A los efectos de esta Ordenanza, se entiende por “masa

total”, a la masa máxima autorizada (MMA) de un vehículo
(tara + carga máxima), según figura en su permiso de circula-
ción, independientemente de que vaya o no cargado en parte
o en su totalidad.
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CAPÍTULO II
Normas generales

Artículo 19
Siempre que sea posible, la carga y descarga de mercan-

cías deberá realizarse en los locales comerciales e industriales.
La concesión de licencias de apertura de locales de esta

clase que por su superficie, finalidad y situación, pueda pre-
sumirse racionalmente que realizarán habitualmente o con es-
pecial intensidad operaciones de carga y descarga, se subordi-
nará a que sus titulares reserven espacio suficiente en el inte-
rior para realizar esas operaciones.

Artículo 20
La Autoridad municipal determinará mediante la opor-

tuna señalización las zonas reservadas para carga y descarga.
Las reservas de carga y descarga no se considerarán en

modo alguno de utilización exclusiva, y tendrán siempre el ca-
rácter de utilización colectiva.

Artículo 21
Las operaciones de carga y descarga de mercancías en

las vías públicas de la Villa de Agreda se llevarán a cabo con
vehículos dedicados al transporte de mercancías, o aquellos
que estén debidamente autorizados para ello, con estricta ob-
servancia a las disposiciones sobre esta materia, horarios, lu-
gares adecuados, permanencia en los mismos, paradas y esta-
cionamientos establecidos en el Reglamento General de Circu-
lación y la presente Ordenanza, así como a cuantas indicacio-
nes señale al efecto los Vigilantes Municipales.

Artículo 22
El estacionamiento de vehículos en los espacios señali-

zados durante los horarios de carga y descarga, se efectuará
exclusivamente para la realización de este tipo de operaciones,
y no podrá ser superior al tiempo estrictamente necesario pa-
ra la realización de la misma, y en todo caso nunca superior a
20 minutos, excepto para aquellos casos que sean especial-
mente autorizados.

Artículo 23
En ningún caso se podrá obstruir o dificultar la circulación

peatonal ni rodada, así como los accesos a vados autorizados,
quedando terminantemente prohibido realizar operaciones de
carga y descarga en doble fila, ni en un radio de acción de 100
metros contados a partir de la zona señalizada para tal fin.

Artículo 24
Los vehículos deberán alinearse paralelamente a la ace-

ra contra su borde, con la delantera en sentido de la circula-
ción general, excepto en el caso de señalización de zonas en
batería, en el que el vehículo no podrá sobrepasar el espacio
señalizado a tal fin.

Artículo 25
Las mercancías se cargarán y descargarán por el lado del

vehículo más cercano a la acera, debiendo efectuarse las ope-
raciones con personal suficiente para terminarlas lo más rápi-
damente posible.

Artículo 26
Las mercancías y demás materiales que sean objeto de

carga y descarga se trasladarán directamente de los almace-
nes, locales, establecimientos o recintos al vehículo y vicever-
sa, evitando dejarlos sobre la calzada o la acera.

Artículo 27
En ningún caso y bajo ninguna circunstancia los vehícu-

los que realicen operaciones de carga y descarga podrán ha-
cerlo en los lugares donde con carácter general esté prohibida
la parada.

Artículo 28
Las operaciones de carga y descarga deberán de reali-

zarse con las debidas precauciones para evitar ruidos innece-
sarios y cualquier molestia para los usuarios de la vía pública
y vecinos de los inmuebles colindantes, prohibiéndose termi-
nantemente que los repartidores de envases metálicos tiren
unos contra otros o los arrastren por el suelo, además de la
obligación de dejar limpia la vía pública.

Artículo 29
Queda prohibido que los vehículos que transporten ári-

dos, lodos o cualquier otra clase de material derramable sean
cargados de forma que su contenido pueda caer al suelo du-
rante la circulación. De producirse cualquier vertido sobre la
vía pública, el conductor del vehículo y su propietario serán
responsables de la limpieza de la misma.

Si se ocasionasen desperfectos en el pavimento o en los
elementos de mobiliario urbano, los daños serán imputados al
titular del vehículo causante de los mismos, que tendrá la obli-
gación de resarcirlos.

Artículo 30
En las zonas habilitadas para carga y descarga, durante

los horarios establecidos para la realización de estas operacio-
nes no podrán permanecer estacionados vehículos que no es-
tén realizando dicha actividad, salvo que se encuentren expre-
samente autorizados.

Artículo 31
En caso de existir peligro para peatones o vehículos

mientras se realice la carga y de carga, deberá señalizarse de-
bidamente.

Artículo 32
La circulación de los vehículos que realicen operaciones de

carga y descarga en las zonas señaladas como peatonales se efec-
tuará con la mayor precaución, debiendo conceder los conduc-
tores la prioridad de paso en todo momento a los peatones, y no
rebasando en ningún caso la velocidad de 10 Km./hora. Queda
prohibida la circulación y estacionamiento de todo tipo de vehí-
culos en las zonas señaladas como peatonales, salvo para los su-
puestos y excepciones fijados en el artículo 34 del capítulo III de
este Título, debiendo, en todo caso, sujetarse los conductores a
las obligaciones que se establecen en el párrafo anterior, así co-
mo a las establecidas en el Título III de esta Ordenanza.

Artículo 33
La Alcaldía-Presidencia podrá dictar disposiciones que

versen sobre las siguientes materias:
- Delimitación de zonas de carga y descarga y su corres-

pondiente señalización.
- Horario permitido para realizar operaciones de carga y

descarga en relación con la problemática propia de las dife-
rentes vías y barrios de la Villa.

- Servicios especiales para la realización de operaciones
de carga y descarga.
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- Itinerarios a seguir por los vehículos que realicen ope-
raciones de carga y descarga.

CAPÍTULO III
Áreas, horarios y limitaciones de peso

Artículo 34
A los efectos de este Título y con el fin de determinar las

prohibiciones y limitaciones de circulación, horarios y peso
para la realización de operaciones de carga y descarga, esta Vi-
lla se divide en las siguientes zonas:

ZONA A. Zonas peatonales.
A la entrada en vigor de esta Ordenanza, y con indepen-

dencia de las que puedan añadirse en el futuro, quedan esta-
blecidas las siguientes zonas peatonales:

1-Parque de la Dehesa, comprendido desde Avd. Coro-
nación (1er. Paseo) hasta paraje conocido como los ojillos. 

2- Paseo de Invierno, comprendido desde Plaza Puente
Caña hasta Avd. Coronación.

3- Plaza Mayor (Domingos y Festivos) y Temporada Es-
tival Comprendida de 1 de Julio a 30 de Septiembre.

4-Plaza Castejón (Zona Escolar)
Se permitirá el acceso a la zona peatonal para la realización

de operaciones de carga y descarga con carácter periódico, con
las condiciones establecidas en la presente Ordenanza, a los ve-
hículos que cuenten con la correspondiente autorización y cuya
masa máxima autorizada (MMA) no exceda de 8000 kgs. 

Los vehículos autorizados sólo podrán efectuar opera-
ciones de carga y descarga en días laborables de 8,00 a 13,00
horas de lunes a viernes.

Las operaciones se realizarán en el tiempo estrictamente
necesario, prohibiéndose expresamente el estacionamiento de
los vehículos destinados a esta finalidad.

Para la realización de operaciones de carga y descarga en
las zonas peatonales con vehículos cuya MMA no exceda de
3.500 kgs se habilitará un distintivo, que deberá llevarse en lu-
gar visible en el salpicadero del vehículo.

Para la concesión de dicho distintivo deberá formularse la
correspondiente solicitud aportando la siguiente documentación:

- Fotocopia del permiso de circulación del vehículo.
- Fotocopia de la tarjeta de inspección técnica en vigor

del vehículo.
- Fotocopia Impuesto de Actividades Económicas.
- Justificante de haber abonado la tasa establecida en las

Ordenanzas Fiscales por acceso de vehículos a zonas peatonales.
ZONA B. Resto del término municipal:
En el resto del término municipal, se habilitarán zonas de

carga y descarga, atendiendo a la especial densidad comercial de
las mismas, mediante marcas viales y señalización vertical.

Solamente podrán circular por estas vías los vehículos
de carga que tengan destino local.

Podrán realizar operaciones de carga y descarga los ve-
hículos cuya MMA no sea superior a 20.000 Kgs. en horario de
8 a 20 horas de lunes a viernes.

En esta zona queda prohibido el estacionamiento de ve-
hículos cuya MMA sea superior a 8.000 Kgs, exceptuando

Avd. de Soria y Avd. de Navarra que por tratarse de una Tra-
vesía de N-122, podrán estacionar vehículo cuya MMA no sea
superior a 20000 Kgs.

CAPÍTULO IV
Servicios Especiales

Artículo 35
Se entiende por servicios especiales los efectuados por

los camiones de obras, mudanzas, reparto de combustibles, y
en general, aquellos que tengan un carácter esporádico o de-
ban realizarse con vehículos cuya MMA exceda de lo estable-
cido para una determinada calle o zona o fuera de las zonas re-
servadas a tal efecto.

Artículo 36
Para la realización de servicios especiales de carga y des-

carga en la vía pública deberá solicitarse del Ayuntamiento la
correspondiente autorización, que será otorgada por el Depar-
tamento correspondiente del Excmo. Ayuntamiento, previo in-
forme de los Servicios Técnicos Municipales y/o de los Vigi-
lantes Municipales, en cada caso concreto, exigiéndose el pago
de la tasa establecida en las Ordenanzas fiscales municipales. 

Artículo 37
En la construcción de edificaciones de nueva planta así

como en cualquier obra de reforma total o parcial, demolición,
excavación o canalización que requieran licencia municipal,
los solicitantes de la misma deberán acreditar que disponen de
espacio en el interior de la obra para efectuar las operaciones
de carga y descarga.

Cuando ello no sea posible, las zonas de reserva de esta-
cionamiento por obra se concederán previa petición motivada,
debiendo acreditarse mediante el oportuno informe técnico la
imposibilidad de reservar espacio dentro de la obra.

La reserva de estacionamiento deberá encontrarse debi-
damente señalizada.

Las reservas que para tal uso pudieran autorizarse de-
vengarán la tasa que a tal efecto se determine en la Ordenan-
za fiscal correspondiente.

Artículo 38
Cuando los servicios especiales a que se refiere el artícu-

lo 35 deban efectuarse en zonas peatonales la correspondiente
autorización se concederá o denegará en función de la natura-
leza de la carga, la finalidad de la misma y los posibles des-
perfectos que se puedan ocasionar. En la autorización se esta-
blecerán las condiciones de acceso y realización de las opera-
ciones así como el itinerario a seguir por los vehículos.

Como norma general no se permitirá el acceso a las zonas
peatonales de vehículos cuya MMA sea superior a 8.000 Kgs.

Cuando concurran circunstancias especiales que aconse-
jen el acceso de vehículos de un tonelaje superior será requisi-
to imprescindible el informe previo de los Servicios Técnicos
Municipales.

Artículo 39
a) Los vehículos dedicados al transporte de materiales

de obra y hormigón preparado deberán contar con un permi-
so específico por obra para la realización de servicios especia-
les de carga y descarga. En la solicitud del permiso se hará
constar la duración de la obra, vehículos que accederán a la
misma y frecuencia de acceso.
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b) Quedan exceptuados de solicitar permiso para la rea-
lización de servicios especiales los vehículos destinados al
arrastre o transporte de vehículos averiados o que deban ser
retirados de la vía pública.

En estos casos se tomarán las medidas oportunas para
reducir, en la mayor medida posible, el tiempo de realización
de la operación, respetando en todo momento las normas de
tráfico y seguridad vial.

c) Cuando se trate de mudanzas, en caso de elevarse ma-
teriales o mobiliario mediante aparatos especiales, deberán
contar éstos con las autorizaciones, certificaciones, permisos,
garantías y requisitos esenciales de seguridad exigidos por la
normativa de Industria y de los Organismos competentes, de-
biendo adoptar los titulares las normas de seguridad necesa-
rias para evitar cualquier accidente, adoptando las medidas
pertinentes de protección en la elevación y transporte de la
carga y caída de materiales, señalizando y canalizando el trá-
fico de vehículo y el paso de peatones para que en ningún ca-
so éstos transiten debajo de la carga elevada o en el radio de
acción de la posible caída de los mismos, además de haberse
provisto del permiso municipal correspondiente y de los se-
guros que la actividad requiera.

Artículo 40
Queda prohibida la circulación por las vías urbanas de

los camiones que no tengan destino local, debiendo utilizar
para ello las vías de circunvalación de la Villa.

Artículo 41
Queda prohibido el estacionamiento de autobuses, ca-

miones, remolques y semirremolques en todo el casco urbano,
exceptuando en los lugares que el M.I Ayuntamiento de Agre-
da pudiera habilitar a tal efecto.

Artículo 42
a) Los vehículos dedicados al transporte y suministro de

combustibles líquidos u otros medios energéticos para calefac-
ciones deberán contar con un permiso específico por realiza-
ción de servicios especiales de carga y descarga.

b) Deberá asimismo, para aquellos lugares en los que sea
preciso, solicitar a los Vigilantes Municipales reserva de espacio
con al menos 24 horas de antelación, y señalizarla por medio de
placas portátiles R-308 con plaqueta indicadora “descarga de
combustible”, al menos 24 horas antes de efectuar la operación.

c) Si la carga y descarga dificultase la circulación tanto
peatonal como rodada, los Agentes Municipales, podrán orde-
nar el fin de las operaciones y la retirada del vehículo que las
realiza, todo ello sin perjuicio de la imposición de la denuncia
administrativa que pudiera corresponder.

d) En las zonas peatonales se permite el acceso de vehí-
culos de suministro de combustible para calefacciones, cuyo
MMA no sea superior a 8.000 Kgs.

CAPÍTULO V
Supuestos especiales de circulacion

y uso de las vías públicas
Artículo 43
a) Queda prohibida, salvo autorización municipal expresa,

la circulación y estacionamiento de vehículos que transporten
mercancías peligrosas así como los definidos como transportes
especiales, debiendo utilizar inexcusablemente las vías que cir-
cunvalen la población y, dentro de ésta, las travesías señalizadas.

b) Los vehículos de estas características que hayan de uti-
lizar tramos de vía dentro de la población para realizar opera-
ciones de carga y descarga deberán solicitar de la Autoridad
municipal permiso especial en el que constará el calendario, ho-
rario, itinerario y demás circunstancias específicas.

Dicho permiso será colocado de forma visible en el pa-
rabrisas del vehículo cuando éste circule por los tramos referi-
dos en el apartado anterior y será exhibido cuando sea reque-
rido para ello por los Agentes de la Autoridad.

c) Cuando uno de estos vehículos permanezca estacio-
nado, únicamente el tiempo necesario para cargar y descargar
la mercancía que transporte, se encontrará en su interior o jun-
to a él una persona capacitada para su conducción.

d) Asimismo, queda prohibido el estacionamiento de ve-
hículos de transporte de animales y mercancías que produzcan
malos olores y molestias, así como vehículos con termoking.

Artículo 44
El titular o conductor de un vehículo, conjunto de vehí-

culos o caravanas, cuyas dimensiones o las de su carga exce-
dan de las señaladas en las normas reguladoras de los vehícu-
los o de las vías por las que circulan, que pretenda la circula-
ción por las vías de titularidad del Excmo. Ayuntamiento de
Agreda, deberá proveerse previamente de la correspondiente
autorización municipal.

La Autoridad municipal determinará las vías urbanas
adecuadas por donde ha de transcurrir el transporte, el hora-
rio, los Agentes que han de acompañar y cualquier otra cir-
cunstancia que se considere precisa para su ejecución.

TITULO III
DE LAS ZONAS PEATONALES Y RESIDENCIALES

CAPÍTULO I
Concepto

Artículo 45
A los efectos de lo previsto en la presente Ordenanza se

entiende por ZONA PEATONAL, aquella vía o vías de la Villa
señalizadas como tales y destinadas al tránsito de los peatones
y en las que la circulación y estacionamiento de vehículos está
prohibida total o parcialmente, quedando la misma supedita-
da a lo establecido en la presente Ordenanza. También tendrán
la consideración de zonas peatonales los paseos y caminos in-
teriores de parques y jardines, sea cual sea su pavimento.

CAPÍTULO II
Normas generales

Artículo 46
Queda prohibida la circulación y estacionamiento de to-

do tipo vehículos en las zonas señaladas en esta Ordenanza
como peatonales, salvo para los supuestos y excepciones que
en el Capítulo III del presente Título.

Artículo 47
En los paseos y caminos interiores de los parques y jar-

dines, está terminantemente prohibida la circulación de todo
tipo de vehículos, con las excepciones que se fijan en el Capí-
tulo III del presente Título.

Artículo 48
Los niños menores de 10 años podrán circular con bicicle-

tas, triciclos o cualquier artefacto impulsado por pedales por los
paseos de parques y jardines, siempre que vayan acompañados
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de una persona mayor de edad y que no dificulten el tránsito de
los peatones ni causen molestias al resto de los usuarios.

Artículo 49
Los vehículos circularán por la zona a velocidad mode-

rada, en ningún caso ésta será superior a los 10 Km. /h, y si
fuera preciso detendrán su marcha cuando las circunstancias
lo exijan. Los conductores deberán ceder la prioridad de paso
a los peatones.

Artículo 50
Los peatones, cuando transiten por las zonas peatonales

reguladas en la presente Ordenanza podrán utilizar toda la vía,
pero procurando utilizar preferentemente el lado derecho de la
misma, en relación con el sentido de la marcha. Cuando se en-
cuentren con vehículos circulando por las mismas extremarán
su precaución y no estorbarán inútilmente a los conductores.

Artículo 51
En las zonas peatonales, salvo autorización en contrario,

quedan prohibidas actitudes y comportamientos, individuales
o en grupo, que dificulten gravemente el tránsito de peatones
o causen molestias al resto de los usuarios.

CAPÍTULO III
Áreas peatonales, limitaciones a la circulacion de vehículos

y excepciones autorizaciones
Artículo 52
Las zonas peatonales quedarán delimitadas mediante la

colocación de la correspondiente señalización, sin perjuicio de
poder utilizar otros elementos móviles que impidan o restrinjan
la entrada y circulación de vehículos en la zona o vía afectada.

La señalización a que hace referencia el párrafo anterior
se ajustará a lo establecido en la normativa vigente.

Artículo 53
En los supuestos de Parques y jardines, la delimitación del

perímetro vendrá determinada por los límites de éstos, sin per-
juicio de la colocación de la oportuna señalización en aquellos
supuestos en los que pudieran existir dudas sobre su carácter.

Artículo 54
Las limitaciones impuestas en la presente Ordenanza no

afectarán en ningún caso a la circulación y estacionamiento de
vehículos de los Servicios contra Incendios y Salvamento, Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad y asistencia sanitaria en servicio.

Los vehículos de los servicios municipales no deberán
circular ni estacionar en estas zonas, cuando la afluencia de
peatones sea importante, excepto en caso de reparación o ne-
cesidad urgente.

Artículo 55
Los vehículos de los servicios públicos de suministro de

gas, electricidad, teléfono y similares, en caso de tener que ac-
ceder las diferentes zonas peatonales descritas en artículo 59
con carácter de urgencia por averías o cortes de suministro de
cualquiera de los servicios públicos, será suficiente con comu-
nicar a los Agentes Municipales. 

Artículo 56
Los vehículos auto-taxis, tendrán acceso a las zonas pea-

tonales, dentro de los horarios de carga y descarga; fuera de

los mismos, sólo accederán para prestar servicios a enfermos,
impedidos o personas que porten equipaje. 

Artículo 57
Los vehículos destinados para la recogida diaria de resi-

duos sólidos urbanos, tendrán autorización para acceder a
cuantas zonas sean necesarias para el buen funcionamiento
del servicio.

En caso de tener que acceder a zonas descritas en artícu-
lo 59, será suficiente con comunicar a los Agentes Municipales,
por cualquier medio que permita tener constancia, la necesi-
dad de circular y estacionar, en su caso.

Artículo 58
Los vehículos que realicen servicios especiales en las zo-

nas declaradas peatonales, entendiendo por tales los efectua-
dos por los camiones de obras, mudanzas, reparto de combus-
tibles, y en general, aquellos que tengan un carácter esporádi-
co o deban realizarse con vehículos cuya MMA exceda de lo
establecido para una determinada calle o zona o fuera de las
zonas reservadas a tal efecto, se ajustarán a lo establecido en
los artículos 36 á 42 del Título II de la presente Ordenanza, ate-
niéndose estrictamente en cuanto horarios y condiciones de-
termine el Ayuntamiento en la autorización correspondiente.

Artículo 59
a) ZONA A. Zonas peatonales.
1- Parque de la Dehesa, comprendido desde Avd. Coro-

nación hasta (1er. Paseo) hasta paraje conocido como los ojillos. 
2- Paseo de Invierno, comprendido desde Plaza Puente

Caña hasta Avd. Coronación.
3- Plaza Mayor (Domingos y Festivos) y Temporada Es-

tival Comprendida de 1 de Julio a 30 de Septiembre.
4- Plaza Castejón (Zona Escolar)
Queda prohibida la circulación y estacionamiento de to-

do tipo de vehículos en la zona, con las siguientes excepciones:
1) Carga y Descarga en las condiciones y horarios esta-

blecidos en el Título II de la presente Ordenanza.
2) Los auto-taxis podrán circular por estas zonas exclusi-

vamente para prestar servicio a los vecinos residentes en los
casos recogidos en el artículo 56 de la presente Ordenanza.

3) Las personas físicas, residentes acreditadas, que no re-
alicen actividad comercial, podrán además estacionar sus ve-
hículos por el tiempo estrictamente necesario, y en cualquier
caso nunca superior a 10 minutos, para la realización de tare-
as domésticas o carga y descarga de bultos, y hallándose el
conductor localizable en todo momento.

CAPÍTULO IV
De los residentes y titulares de establecimientos comerciales

Artículo 60
Los conductores residentes en las zonas peatonales po-

drán circular y, en su caso, estacionar en las mismas, de acuer-
do con las condiciones y normas que se fijan en la presente Or-
denanza, para lo que se proveerán de la correspondiente auto-
rización municipal.

En este caso, el Ayuntamiento facilitará una tarjeta de resi-
dente, cuyo color dependerá de la zona para la que se solicita o
de la condición del residente, en el que figurará la matrícula del
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vehículo y que deberá llevarse en el interior del vehículo de ma-
nera que sea visible desde el exterior del parabrisas del mismo,
exhibiéndose por el conductor a los Agentes encargados de la vi-
gilancia del tráfico siempre que sea requerido para ello.

Artículo 61
La persona a la que se otorgue autorización de estacio-

namiento será responsable en todo momento de la misma y
del uso que se haga de ella, debiendo notificar al Ayunta-
miento, en el plazo de quince días cualquier cambio de domi-
cilio o de vehículo.

Artículo 62
El período de vigencia de las Tarjetas coincidirá con el

año natural. Para la renovación de las tarjetas deberá acredi-
tarse nuevamente el cumplimiento de los requisitos exigidos.

Artículo 63
Cuando el titular cambie de domicilio o de vehículo se le

otorgará tarjeta correspondiente al nuevo domicilio y/o vehí-
culo, siempre que el domicilio tenga accesos y esté incluido en
las zonas afectadas, devuelva la anterior tarjeta y aporte foto-
copia e la documentación pertinente.

La no observancia de esta norma, además de las sancio-
nes que correspondan, implicará la anulación de la tarjeta de
residente y la denegación de la nueva, si en principio tuviera
derecho a ella.

Artículo 64
El Ayuntamiento de Agreda podrá comprobar de oficio

la residencia efectiva y habitual del solicitante de la tarjeta de
residente.

Artículo 65
El derecho a la utilización de la tarjeta de residente, cual-

quiera que sea su modalidad, cesará en el momento en que de-
jen de cumplirse alguna de las condiciones y/o requisitos por
la que fue concedida.

Artículo 66
Quedan establecidos los siguientes tipos de tarjetas de

residente:
- Tarjeta roja para residentes en zonas peatonales.
- Tarjeta azul para titulares de establecimientos comer-

ciales.
- Tarjeta amarilla para titulares de otras zonas.
Artículo 67
Para la obtención de las tarjetas para residentes y personal

autorizado, deberá presentarse la siguiente documentación:
- Impreso de solicitud debidamente cumplimentado
- Estar empadronado y residir de manera efectiva en un

domicilio cuyos accesos estén incluidos dentro del perímetro
de la zona peatonal, domicilio que debe coincidir necesaria e
inexcusablemente con el registrado en el Padrón del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica, en el DNI y en el Per-
miso de conducir del usuario, para lo que se aportará fotoco-
pia de los documentos antes citados.

- Permiso de circulación del vehículo, cuyo titular debe-
rá coincidir con el solicitante. 

- Documento acreditativo de la titularidad de la plaza o
plazas de aparcamiento de su propiedad, cuyos accesos se en-
cuentren dentro del perímetro delimitado como zona peatonal. 

- Si la plaza de aparcamiento es de alquiler o cedida por
su propietario, deberá presentarse fotocopia del contrato de
alquiler o autorización del propietario de la misma.

- Estar al corriente de pago de todas las obligaciones con-
traídas con el Ayuntamiento de Agreda.

Artículo 68
Los establecimientos comerciales ubicados en la zonas pe-

atonales tendrán la consideración de residentes, estando sujetos
a las mismas restricciones que se establecen para el resto de los
residentes, debiendo, en cualquier caso, sujetarse para la carga
y descarga de mercancías al horario establecido al efecto.

En ningún caso se otorgará más de una tarjeta por esta-
blecimiento o actividad.

Para la obtención de la tarjeta los interesados deberán
presentar la siguiente documentación:

- Impreso correspondiente debidamente cumplimentado.
- Documento acreditativo de titularidad de actividades co-

merciales con local abierto al público en la zona de que se trate.
- Estar al corriente de pago de todas las obligaciones con-

traídas con el Ayuntamiento de Agreda.

TÍTULO IV
DE LAS PARADAS Y EL ESTACIONAMIENTO

Artículo 69
La parada y estacionamiento en las vías públicas de la

Villa deberán efectuarse de tal manera que el vehículo no obs-
taculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de
los usuarios de la vía, cuidando especialmente la colocación
del mismo y el evitar que pueda ponerse en movimiento en
ausencia del conductor.

CAPÍTULO I
Paradas

Artículo 70
Tendrá la consideración de parada toda inmovilización de

un vehículo durante un tiempo inferior a 2 minutos, sin que el
conductor pueda abandonarlo No se considerará parada la de-
tención de un vehículo motivada por necesidades de la circula-
ción, emergencia, la ordenada por los agentes municipales, o la
que se realice para cumplir algún precepto reglamentario.

Artículo 71
La parada se realizará situando el vehículo lo más cerca

posible del borde derecho de la calzada excepto en las vías de
sentido único, en las que, si la señalización no lo impide, tam-
bién podrá realizarse situando el vehículo lo más cerca posible
del borde izquierdo, adoptándose las medidas necesarias para
evitar el entorpecimiento de la circulación.

En las vías sin acera o sin urbanizar se dejará una distan-
cia mínima de un metro para el tránsito de los peatones entre el
vehículo y la fachada u otro elemento u obstáculo más próximo.

Cuando por razones de necesidad debidamente justifica-
das sea preciso efectuar la parada en doble fila, deberá perma-
necer el conductor en el interior del vehículo, y proceder a su
traslado siempre que se produzca perturbación a la circulación.

Artículo 72
Los autobuses de transporte escolar o de menores sólo

podrán parar para recoger o dejar viajeros en los lugares que
expresamente consten en la autorización correspondiente.
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Artículo 73
Los vehículos de servicios de transporte discrecional de

viajeros sólo podrán parar para tomar o dejar viajeros en los
lugares que expresamente autorice la Autoridad municipal.

Artículo 74
Se prohiben las paradas en los casos y lugares siguientes:
1. En todos aquellos lugares en que se prohiba regla-

mentariamente o mediante la correspondiente la señalización.
2. Cuando se impida la incorporación a la circulación a

otro vehículo debidamente parado o estacionado.
3. Cuando se obstaculice el acceso de personas a inmue-

bles o se impida la utilización de una salida de vehículos de un
inmueble debidamente señalizada.

4. Cuando se obstaculice los accesos pertenecientes a co-
legios, a edificios, locales o recintos destinados a espectáculos
o actos públicos, en las horas de celebración de los mismos, y
las salidas de urgencia debidamente señalizadas.

5. En los pasos de peatones y sus proximidades.
6. Sobre y junto a los refugios, isletas, medianas de pro-

tección y demás elementos canalizadores del tráfico.
7. Cuando se impida a otros vehículos un giro autorizado.
8. En los cruces e intersecciones, a menos de cinco metros

de las mismas, o si se dificulta el paso a otro vehículo o se im-
pide la visibilidad.

9. En los lugares donde la detención impida la visión de se-
ñales de tráfico a los usuarios de la vía a que vayan dirigidas.

10. Sobre las aceras, paseos o en las zonas destinadas al
uso de peatones.

11. En doble fila sin conductor obstaculizando la circula-
ción.

12. En medio de la calzada, salvo que esté expresamente
autorizado.

13. A la misma altura que otro vehículo parado en la ace-
ra contraria.

14. Cuando la distancia entre el vehículo y el borde
opuesto de la calzada o una marca longitudinal sobre la mis-
ma que indique prohibición de atravesarla sea inferior a tres
metros o, en cualquier caso, cuando no permita el paso de
otros vehículos.

15. Cuando se obstaculice la utilización normal de los
pasos rebajados para disminuidos físicos. 

16. En zonas señalizadas para uso exclusivo de minus-
válidos.

17. Zonas en las que esté prohibida la circulación de ve-
hículos como jardines, setos, zonas arboladas, fuentes y otras
partes de la vía destinadas al ornado y decoro de la Villa.

18. En las zonas destinadas al estacionamiento y parada
de uso exclusivo para, Servicios de Urgencia y de Seguridad.

20. Cualquiera otra parada que origine un peligro u obs-
taculice gravemente la circulación de vehículos o de peatones.

CAPÍTULO II
Estacionamiento

Artículo 75
Tendrá la consideración de estacionamiento toda inmovi-

lización de un vehículo cuya duración sea superior a dos minu-

tos, siempre que la misma no sea motivada por imperativos de
la circulación o haya sido ordenada por los Agentes municipales.

Artículo 76
En las vías de doble sentido de circulación, el estaciona-

miento, cuando no estuviera prohibido, se efectuará en el lado
derecho del sentido de la marcha.

En las vías de un solo sentido de circulación, y siempre
que no hubiera señalización en contrario, el estacionamiento
se efectuará a ambos lados de la calzada, siempre que se deje
una anchura para la circulación no inferior a la de un carril de
tres metros.

Salvo señalización en contrario, el aparcamiento se efec-
tuará paralelo al eje de la calzada.

Artículo 77
El estacionamiento deberá realizarse de tal manera que

el vehículo no obstaculice la circulación ni constituya un ries-
go para el resto de los usuarios de la vía, cuidando especial-
mente la colocación del mismo y que la distancia con el borde
de la calzada sea la menor posible.

Cuando el espacio destinado a estacionamiento esté de-
limitado en el pavimento, deberá estacionarse dentro del área
marcada.

El estacionamiento se efectuará de forma tal que permi-
ta la ejecución de las maniobras de entrada y salida y permita
la mejor utilización del espacio restante para otros usuarios.

Artículo 78
Se prohibe el estacionamiento en los lugares y casos en

que esté prohibida la parada y además en los siguientes casos
y lugares:

1. En los lugares en los que esté señalizada la prohibición
de parada mediante señal vertical u horizontal.

2. Sobre aceras, paseos y demás zonas destinadas al pa-
so y uso de peatones y en zonas peatonales.

3. En las paradas debidamente señalizadas de transpor-
te escolar, servicios de urgencia y de seguridad y otras que se
pudiera contemplar en sucesivo.

4. En los lugares y zonas reservados para carga y descar-
ga de mercancías, durante los días y horas habilitados al efec-
to; excepto si se trata de vehículos de personas de movilidad
reducida, debidamente identificados y por el tiempo máximo
de 30 minutos.

5. En los lugares donde se impida la visión de alguna se-
ñal de tráfico a los conductores a los que estas vayan dirigidas.

6. Frente a las entradas de inmuebles, accesos a edificios
públicos o con gran afluencia, debidamente señalizados.

7. Cuando se impida u obstaculice el acceso o salida de
personas al interior de los inmuebles.

8. En los accesos de entrada o salida de vehículos de los in-
muebles y delante de los mismos, cuando estén debidamente se-
ñalizados con la placa de vado autorizado por el Ayuntamiento.

9. En los carriles o parte de la vía reservados exclusiva-
mente para la circulación o para el servicio de determinados
usuarios.

10. En los pasos para peatones, pasos para ciclistas y ca-
rriles-bici.
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11. A menos de 5 m., de una esquina, cruce o bifurcación,
o cuando se impida el paso o dificulte la circulación a otros ve-
hículos.

12. Sobre o junto a los refugios, isletas, medianas, zonas
de protección y demás elementos canalizadores del tráfico.

13. En doble fila, en cualquier supuesto.
14. En vías de doble sentido de circulación cuando el es-

tacionamiento se realice en el lado izquierdo según el sentido
la marcha.

15. En vías de un solo sentido de circulación sin señali-
zación de carriles cuando el vehículo estacionado deje para la
circulación rodada una anchura de calzada inferior a la de un
carril de tres metros.

16. En vías de dos sentidos de circulación y con un carril
señalizado para cada sentido, cuando se obstruya la circula-
ción por dicho carril, obligando a los demás usuarios a invadir
el carril de sentido contrario.

17. En las curvas, cambios de rasante o cuando la visibi-
lidad sea insuficiente para que los demás vehículos puedan re-
basar sin peligro al que esta estacionado.

18. Cuando se sobrepase la línea horizontal de delimita-
ción del aparcamiento.

19. Cuando el estacionamiento se realice en el centro de
la calzada, salvo señalización en contrario.

20. En los lugares señalizados temporalmente con prohi-
bición de estacionamiento por la realización de obras en la vía
pública, actos públicos, deportivos, descarga de combustible o
material de obras, mudanzas, etc.

21. Cuando el estacionamiento se efectúe en batería en
aquellos lugares en los que no figure expresamente señalizado
este tipo de aparcamientos.

22. Cuando el estacionamiento se realice ocupando dos
plazas de aparcamiento en los lugares en que están delimitadas
las plazas mediante señalización horizontal, y en general fuera
del perímetro marcado en los estacionamientos autorizados.

23. A remolques, caravanas, camiones de transporte de
mercancías peligrosas, autobuses, tractores y camiones de
M.M.A. superior a 3.500 Kg en todo el casco urbano, salvo en
los lugares expresamente reservados y autorizados por el
Ayuntamiento al efecto; se consideran excluidos del casco ur-
bano los polígonos industriales, en los que podrán estacionar
los citados vehículos salvo en aquellos lugares expresamente
prohibidos mediante la correspondiente señalización.

24. En los lugares señalizados como zona de aparca-
miento limitado y controlado, por exceder del tiempo máximo
autorizado de estacionamiento en la zona.

25. En vía urbana obstaculizando la circulación.
26. En las vías públicas los remolques separados del ve-

hículo motor.
27. Delante de los lugares reservados para contenedores

del Servicio Municipal de Limpieza.
28. En los lugares donde lo prohíban las señales corres-

pondientes.
Artículo 79
Los vehículos de dos ruedas, ya sean motocicletas, ciclo-

motores o bicicletas, estacionarán en la calzada junto a la acera

en forma oblicua a la misma y ocupando una anchura máxima
de un metro y treinta centímetros, de forma que no se impida el
acceso a otros vehículos o el paso de la acera a la calzada.

Igualmente podrán estacionar en las aceras cuando en la
calzada no exista lugar reservado para esta clase de vehículos
a menos de cincuenta metros o su estacionamiento en la mis-
ma resulte dificultoso, siempre que se cumplan las prescrip-
ciones siguientes:

a) Se estacionará cerca del bordillo, pero no a menos de
50 centímetros del mismo.

b) Se dejarán al menos 2,50 metros libres para el paso de
peatones entre el vehículo y la fachada, jardín, valla u otro ele-
mento que delimite la acera.

c) Se dejarán libres los pasos para peatones.
d) Queda expresamente prohibido el estacionamiento de

estos vehículos junto a las fachadas.
e) La maniobra del estacionamiento se efectuará circu-

lando sin invadir la zona reservada.
f) La autorización de estacionamiento precedente no se-

rá válida para en las zonas señaladas como peatonales, de-
biendo ajustarse a lo establecido en el Titulo III de las presen-
tes Ordenanzas.

Artículo 80
Corresponderá exclusivamente a la Administración Muni-

cipal autorizar la ordenación del estacionamiento y la circulación
en los viales de uso público aunque fuera de propiedad privada.

Como consecuencia de ello, no se podrá cortar la circu-
lación ni instalar señal o indicación de ningún tipo sin dicha
autorización.

Artículo 81
La Administración Municipal podrá establecer en deter-

minadas zonas, regímenes de estacionamiento limitado, gra-
tuito o de pago, regulados por discos de control, parquímetros
o cualquier otro sistema, como medio de ordenación del tráfi-
co o de selección del mismo, o para garantizar una equitativa
distribución de los estacionamientos.

Artículo 82
La Administración Municipal podrá reservar en la vía

pública espacio de estacionamiento para uso exclusivo de los
residentes en determinadas zonas con especiales problemas de
tráfico y de aparcamiento.

TÍTULO V
TRANSPORTE ESCOLAR

Artículo 83
A los efectos de la presente Ordenanza se considera co-

mo transporte escolar Urbano, los siguientes:
1. Los trasportes públicos regulares de uso especial de

escolares por carretera cuando al menos la tercera parte, o
más, de los alumnos transportados tuvieran una edad inferior
a dieciséis años en el momento en que comenzó el correspon-
diente curso escolar.

2. Aquellas expediciones de transportes públicos regula-
res de viajeros de uso general por carretera en que la mitad, o
más, de las plazas del vehículo hayan sido reservadas previa-
mente para viajeros menores de dieciséis años.

Pág. 26 13 de febrero de 2009 B.O.P. de Soria nº 19



3. Los transportes públicos discrecionales de viajeros en
autobús cuando tres cuartas partes, o más de los viajeros sean
menores de dieciséis años.

4. Los trasportes privados complementarios de viajeros
por carretera, cuando la tercera parte, o más, de los viajeros se-
an menores de dieciséis años.

Artículo 84
a) Deberán solicitar la autorización municipal las perso-

nas físicas o jurídicas titulares de los vehículos o del servicio
que realicen el transporte escolar definido en el artículo 85 ad-
juntando a la solicitud la documentación requerida por la le-
gislación vigente, el itinerario que propongan y las paradas
que pretendan efectuar.

b) Podrán solicitarse autorizaciones para vehículos su-
plentes, que se utilizarán en los supuestos de averías o cual-
quier otra circunstancia eventual y transitoria que impida rea-
lizar el servicio con el vehículo titular. En este supuesto al for-
mular la solicitud de autorización especificará que se trata de
un vehículo suplente.

c) En la autorización se fijará, entre otros, el itinerario y
las paradas que se consideren más idóneos, quedando prohi-
bido que dichos vehículos efectúen paradas y suban o bajen
viajeros fuera de aquéllas.

La ubicación de las referidas paradas requerirá informe
previo de los Agentes Municipales, la cual podrá, en su caso,
proponer las rectificaciones que considere oportunas.

d) Las autorizaciones sólo tendrán vigencia para el cur-
so escolar correspondiente, supeditada en todo caso a la espe-
cificada en la tarjeta de ITV del vehículo, solicitándose una
nueva para cualquier modificación de las condiciones en que
fue otorgada.

Artículo 85
Los solicitantes deberán acreditar todas y cada una de

las condiciones que se establecen en el Real Decreto 443/2001,
de 27 de abril, sobre condiciones de seguridad en el transpor-
te escolar y de menores, o cualquier otra que pudiera serle de
aplicación. Asimismo los conductores deberán cumplir las
condiciones establecidas para aquellos que realicen este tipo
de transporte en el Reglamento General de Conductores.

Artículo 86
Las infracciones a lo previsto en este precepto serán san-

cionables de conformidad con lo previsto en el Título VII de la
presente Ordenanza, y en el Anexo III relativo al Cuadro de in-
fracciones y sanciones.

TÍTULO VI
DE LA INMOVILIZACIÓN Y RETIRADA DE VEHICULOS

Artículo 87
a) Los agentes de la autoridad, sin perjuicio de la de-

nuncia que formulen por la infracción o infracciones corres-
pondientes, podrán proceder a la inmovilización de un vehí-
culo en el lugar más adecuado de la vía pública en los si-
guientes casos:

1. Cuando como consecuencia del incumplimiento de los
preceptos de la Normativa de Seguridad Vial y de esta Orde-
nanza, de su utilización pudiera derivarse un riesgo grave para
la circulación, las personas o los bienes. A estos efectos se consi-
derará riesgo grave para las personas conducir un ciclomotor o

motocicleta sin casco homologado. Esta medida será levantada
después de que desaparezcan las causas que la han motivado. 

2. En el supuesto de accidentes o avería que impida con-
tinuar la marcha en normales condiciones de seguridad o pro-
duzca daños en la calzada.

3. En el supuesto de malestar físico del conductor que le
impida llevar el vehículo en condiciones normales.

4. Cuando el conductor presente síntomas evidentes de
hallarse bajo la influencia de bebidas alcohólicas, o haya ingeri-
do o incorporado a su organismo drogas tóxicas o estupefacien-
tes, o se encuentre bajo los efectos de medicamentos u otras sus-
tancias que altere el estado físico o mental apropiado para ha-
cerlo sin peligro, o carezca de las condiciones psicofísicas nece-
sarias para unas condiciones normales de conducción. Dicha
medida podrá adoptarse aún cuando el vehículo se encuentre
parado o estacionado, con el fin de impedir que la persona que
se encuentra en alguna de las situaciones reseñadas pueda poner
en funcionamiento el vehículo e incorporarse a la circulación.

5. En los casos de negativa a efectuar las pruebas para
detectar posibles intoxicaciones o influencias del alcohol, dro-
gas tóxicas, sustancias estupefacientes, psicotrópicos, estimu-
lantes u otras sustancias análogas en los conductores o perso-
nas obligadas a su sometimiento, o cuando resultaren éstas
con tasas superiores a las reglamentariamente establecidas, o
los análisis, en su caso.

6. Cuando carezca de permiso o licencia de conducir, el
que lleve no sea válido o cuando poseyéndolo no lo lleve, a no
ser que en estos dos últimos casos, el conductor manifieste te-
nerlo válido, acredite su personalidad y domicilio y siempre
que su comportamiento no induzca a apreciar racional y fun-
damentalmente, que carece de los conocimientos o aptitudes
necesarias para la conducción.

7. Cuando el vehículo circule careciendo de autoriza-
ción, bien por no haberla obtenido o porque haya sido objeto
de anulación o pérdida de vigencia, y cuando el conductor no
lleve el permiso o licencia de circulación o autorización provi-
sional expedida por la Jefatura de Tráfico, Organismo que lo
sustituya, o haya duda acerca de su identidad y domicilio.

8. Cuando por las condiciones externas del vehículo se
considere que constituye un peligro, pueda producir daños en
la calzada o sea susceptible de derramar parte de su carga a la
vía publica.

9. Cuando un vehículo circule con una altura o una an-
chura superior a las permitidas en la Ley de Seguridad Vial o
su Reglamento o, en su caso, en la autorización especial de que
pudiera estar provisto.

10. Cuando el vehículo circule desprovisto de cadenas o
neumáticos especiales en los casos y lugares que sea obligato-
rio su uso.

11. Cuando no se halle provisto del correspondiente se-
guro obligatorio de vehículos.

12. Cuando las posibilidades de movimiento y el campo
de visión del conductor resulten sensible y peligrosamente re-
ducidos, por el número y posición de los pasajeros o por la co-
locación de los objetos transportados.

13. Cuando no disponga del título que habilite para el es-
tacionamiento en zonas habilitadas o exceda de la autorización
concedida hasta que se logre la identificación de su conductor.
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14. Cuando el infractor no acredite su residencia habitual
en territorio español y no deposite el importe de la multa o ga-
rantice su pago por cualquier medio admitido en derecho.

15. En los caso de superar los niveles de gases, humos y
ruidos permitidos reglamentariamente.

16. En el caso de que el vehículo haya sido objeto de una
reforma de importancia no autorizada.

17. Cuando el vehículo se encuentre estacionado en lu-
gares en los que la parada y/o el estacionamiento se encuen-
tre prohibido y no constituya un riesgo para la circulación o no
perturbe gravemente el tráfico de peatones y vehículos, hasta
que se logre la identificación del conductor y cuando, lograda
dicha identificación, el conductor se negare a retirarlo. En el
supuesto de que dicho estacionamiento constituya con poste-
rioridad un riesgo para la circulación o una perturbación gra-
ve para el tráfico de vehículo o peatones, procederá la retirada
del vehículo.

18. Cuando el vehículo no haya sido inmovilizado co-
rrectamente por su conductor al ser estacionado y pudiera po-
nerse en movimiento en ausencia de éste.

b) La inmovilización se llevará a cabo mediante procedi-
miento efectivo que impida la circulación del vehículo.

c) Podrá decretarse el traslado y depósito del vehículo,
cuando no existan o se consideren insuficientes las medidas de
la inmovilización para garantizar la seguridad del tráfico o la
propiedad del bien inmovilizado.

d) Los gastos que se deriven de la inmovilización, y en
su caso del traslado y depósito si fuera preciso, serán por
cuenta del titular, abonarlos o garantizar su pago como requi-
sito previo a levantar tal medida, sin perjuicio del derecho que
le asiste y de la posibilidad de repercutirlo sobre la persona
responsable que hay dado lugar a que la Administración
adopte dicha medida.

Artículo 88
La Autoridad Municipal y sus agentes podrán ordenar la

retirada de los vehículos de la vía pública y su traslado a los
depósitos establecidos al efecto:

1. Cuando constituyan peligro o causen perturbaciones a
la circulación o al funcionamiento de algún servicio público. A
título enunciativo se consideran casos que causan grave per-
turbación a la circulación o al funcionamiento de algún servi-
cio público los contemplados en los artículos 77 y 81 de la pre-
sente Ordenanza así como la circulación y estacionamiento en
zonas peatonales y residenciales fuera de los casos autoriza-
dos por esta Ordenanza.

2. En caso de accidente que impida continuar la marcha.
3. Cuando haya sido inmovilizado por deficiencias en el

mismo.
4. Cuando inmovilizado el vehículo por infracción, el in-

fractor no acredite su residencia habitual en territorio español
y persistiere en su negativa a depositar o garantizar el pago
del importe de la multa.

5. Cuando un vehículo se encuentre estacionado en los
lugares donde esté prohibida La parada.

6. Cuando hayan transcurrido setenta y dos horas desde
que se formuló la denuncia por estacionamiento continuado en
un mismo lugar sin que el vehículo haya sido cambiado de sitio.

7. Cuando inmovilizado un vehículo en la vía pública
por orden de los Agentes de la Autoridad, en los supuestos re-
cogidos en la presente Ordenanza, transcurran cuarenta y
ocho horas sin que el conductor o propietario haya corregido
las deficiencias que motivaron la medida.

8. Cuando inmovilizado un vehículo en la vía pública su
permanencia en el lugar donde se adoptado tal medida entra-
ñara peligro para otros usuarios, para el propio vehículo o no
existiera lugar adecuado para llevarla a efecto.

9. Cuando el vehículo haya causado baja definitiva o
temporal en el Registro de Vehículos de la Dirección General
de Tráfico.

10. Cuando un vehículo infrinja la normativa de estacio-
namientos sometidos a limitación horaria en los casos y con-
diciones que dicha normativa establezca.

11. Cuando impida el giro autorizado por la señal co-
rrespondiente.

12. Cuando esté estacionado en lugares expresamente re-
servados por el Ayuntamiento siempre que estén debidamen-
te señalizados.

13. Los Agentes Municipales también podrá ordenar la re-
tirada de los vehículos de la vía pública en los siguientes casos:

a. Cuando se encuentren estacionados en un lugar que
haya de ocupar un acto público debidamente autorizado, es-
pacio reservado temporalmente para la parada, estaciona-
miento o uso de determinados usuarios de la vía.

b. Cuando fuera necesario para tareas de limpieza, repa-
ración, señalización, trabajos y obras en la vía publica debida-
mente autorizados.

c. En caso de urgencia.
d. Cuando se accione el sistema sonoro de alarma de un

vehículo, produzca molestias a los demás usuarios o vecinos
de la zona y no pueda ser localizado el titular o persona res-
ponsable y/o éste no adopte las medidas tendentes a cesar la
producción de ruidos.

En estos supuestos los vehículos serán retirados o trasla-
dados y depositados al lugar de estacionamiento autorizado
más próximo posible, procurando informar a los titulares de la
situación de aquellos. El titular del vehículo no estará obliga-
do al pago de los gastos que se originen por la retirada o tras-
lado del vehículo, cualquiera que sea el lugar donde sea con-
ducido el mismo, salvo en caso de manifiesto incumplimien-
tote las obligaciones o prohibiciones que consten en la corres-
pondiente señalización.

14. En cualquier otro caso previsto en la normativa vigente.
Artículo 89
Transcurridos dos meses desde la entrada del vehículo en

el depósito municipal, y en aquellos casos en los que sea posible,
bien porque mantengan la placa de identificación o dispongan
de cualquier signo visible que permita la identificación del titu-
lar, se requerirá a éste para que en el plazo de quince días retire
el vehículo del depósito, con advertencia de que en el caso con-
trario, se procederá a su tratamiento como residuo sólido urba-
no de acuerdo con la normativa ambiental correspondiente.

Artículo 90
Serán retirados inmediatamente de la vía pública por la

Autoridad Municipal todos aquellos objetos que se encuen-
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tren en la misma y no hay persona alguna que se haga res-
ponsable de los mismos, los cuales serán trasladados a De-
pendencias Municipales.

De igual forma se actuará en caso de que el objeto entor-
pezca el tráfico de peatones o de vehículos, así como si su pro-
pietario se negara a retirarlo de inmediato.

Artículo 91
Si por cualquier circunstancia fuera necesario contratar

los servicios de una grúa particular, el titular del vehículo se
hará cargo de los gastos ocasionados y del abono de la factura
de dicha grúa.

Artículo 92
No procederá la retirada del vehículo cuando hallándo-

se presente su conductor adopte, con carácter inmediato, las
medidas necesarias para cesar en su irregular situación, sin
perjuicio de la imposición de la sanción que corresponda y del
abono de los gastos ocasionados.

Artículo 93
Salvo en caso de sustracción u otras formas de utilización

del vehículo en contra de la voluntad de su titular, debidamen-
te justificadas, los gastos que originen como consecuencia de la
retirada del vehículo, a cuyo tenor deberán ser satisfechas las
mismas antes de la devolución del vehículo, sin perjuicio del
derecho de recurso que le asiste y de la posibilidad de repercu-
tirlos sobre el responsable del accidente, del abandono del ve-
hículo o de la infracción que haya dado lugar a la retirada.

TÍTULO VII
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 94
a) La competencia para sancionar corresponde, en el

marco de lo dispuesto en la Ley de Tráfico, Circulación de Ve-
hículos a Motor y Seguridad Vial, al Alcalde.b) El Alcalde pue-
de delegar el ejercicio de esta competencia en los términos de
la legislación básica de régimen local y procedimiento admi-
nistrativo común.

Artículo 95
Las infracciones a la presente Ordenanza serán denun-

ciadas bien directamente por los Agentes Municipales, bien
por cualquier persona, no imponiéndose sanción alguna sino
en virtud del procedimiento instruido con arreglo a las nor-
mas previstas en el Reglamento del Procedimiento Sanciona-
dor en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial y a las contenidas en el presente Titulo. En lo
no previsto en el Reglamento citado será de aplicación el pro-
cedimiento establecido al efecto.

Artículo 96
a) Todas las infracciones cometidas contra lo dispuesto en

esta Ordenanza se considerará que lo son a la Ley de Tráfico, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, así como al Re-
glamento General de Circulación y demás normativa aplicable.

b) La Alcaldía, mediante Decreto, podrá establecer un
cuadro de tipos de infracciones que, sin perjuicio de las condi-
ciones agravantes o atenuantes a apreciar, homogeneice y fije
de manera provisional las cuantías para cada tipo de infrac-
ción, atendiendo a los límites que señale la ley.

c) Todo ello sin perjuicio de exigir el pago de los corres-
pondientes derechos fijados por las Ordenanzas y Reglamentos
Municipales que pudieran ser de aplicación. En el mismo senti-
do se exigirán las tasa correspondientes por la inmovilización,
retirada, arrastre y estancia de vehículos en el depósito munici-
pal previstas en la Ordenanza Fiscal correspondiente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
Lo dispuesto en la presente Ordenanza se entiende sin

perjuicio de lo establecido en la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, así como en las dispo-
siciones reglamentarias que la desarrollan.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
El devengo de las tasas que se pudieran originar como

consecuencia de la entrada en vigor de la presente Ordenanza,
se regulará por la correspondiente Ordenanza Fiscal.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Con la entrada en vigor de la presente Ordenanza, que-

darán derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior ran-
go que se opongan a lo regulado en la misma.

DISPOSICIONES FINALES
1. Se faculta a la Alcaldía-Presidencia para dictar las dis-

posiciones necesarias que puedan desarrollar la presente Or-
denanza.

2. Esta Ordenanza entrará en vigor cuando sea publica-
do íntegramente su texto en el Boletín Oficial de la Provincia
de Soria.

ANEXO I
SEÑALIZACION

Según Reglamento General de Circulación y Catálogo
Oficial de Señales de Circulación y Marcas Viales.

ANEXO II
SEÑALIZACIÓN DE OBRAS, GRUAS, INSTALACIONES

PROVISIONALES Y CONTENEDORES DE OBRA.

ANEXO III
Cuadro de infracciones y sanciones (Conforme a la nor-

mativa vigente).
Ágreda, 30 de enero de 2009.– El Alcalde, Jesús Manuel

Alonso Jiménez. 338

El Pleno del Ayuntamiento de Ágreda, en sesión ordina-
ria de fecha 29 de enero de 2009, acordó aprobar expresamen-
te, con carácter definitivo, la redacción final del texto de la Or-
denanza municipal nº 23 Reguladora de la Limpieza Urbana,
una vez resuelta la reclamación presentada, lo que se hace pú-
blico para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local.

ANEXO I
ORDENANZA Nº 23

REGULADORA DE LA LIMPIEZA URBANA 
ORDENANZA MUNICIPAL DE LIMPIEZA URBANA

ÍNDICE
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO II. DE LA LIMPIEZA PÚBLICA
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SECCIÓN I- De la limpieza pública como consecuencia del uso común gene-
ral de los ciudadanos

SECCIÓN II.- De la suciedad en la vía publica a consecuencia de obras y acti-
vidades diversas 

SECCIÓN III.- De la limpieza y mantenimiento de los elementos y partes ex-
teriores de los inmuebles

SECCIÓN IV.- De la limpieza y mantenimiento de urbanizaciones y solares de
propiedad privada

SECCIÓN V.- Repercusiones en la limpieza respecto a la tenencia de animales
en la vía pública

SECCIÓN VI.- Actuaciones del ciudadano en caso de nevada, respecto a la
limpieza de la vía pública

SECCIÓN VII.- Horarios
CAPÍTULO III. DE LA LIMPIEZA DE LA VILLA EN CUANTO AL USO CO-
MÚN ESPECIAL Y PRIVATIVO Y LAS MANIFESTACIONES PÚBLICAS EN LA
CALLE

SECCIÓN I.- Condiciones generales y ámbito de aplicación
SECCIÓN II.- De la colocación de carteles, pancartas, banderolas o pegatinas

en la vía pública
SECCIÓN III.- De las pintadas
SECCIÓN IV.- De la distribución de octavillas o similares

CAPÍTULO IV. DE LA RECOGIDA, TRANSPORTE Y VERTIDO DE TIERRAS Y
ESCOMBROS

SECCIÓN I.- Condiciones generales y ámbito de aplicación
SECCIÓN II.- De la utilización de contenedores y sacos para obras
SECCIÓN III.- Del libramiento y vertido de tierras y escombros
SECCIÓN IV.- Del transporte de tierras y escombros
SECCIÓN V.- Licencia de obras en lo que concierne a limpieza

CAPÍTULO V. RÉGIMEN SANCIONADOR
CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES

ORDENANZA MUNICIPAL DE LIMPIEZA URBANA
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.
La presente Ordenanza tiene por objeto regular, en el

ámbito de competencias del Ayuntamiento de Ágreda y den-
tro de su término municipal, las siguientes situaciones, activi-
dades y comportamientos:

- La limpieza de la vía pública en lo que se refiere al uso
común general de los ciudadanos, y la limpieza de solares de
propiedad municipal. Asimismo, la inspección y la realización
subsidiaria de la limpieza de los solares de propiedad pública
y privada.

- La prevención del estado de suciedad de la Villa, pro-
ducido como consecuencia de las manifestaciones públicas en
la calle, y la limpieza de los bienes de dominio municipales en
lo que respecta a su uso común especial y privativo.

- La acumulación, carga, transporte y vertido de tierras,
escombros y otros materiales similares y asimilables, produci-
dos como consecuencia de obras, construcciones, derribos, en
todo lo no incluido en los apartados anteriores.

- En cuanto sea de su competencia, la gestión, control e
inspección de los sistemas y equipamientos destinados al tra-
tamiento, aprovechamiento, depósito y eliminación de los re-
siduos mencionados.

Artículo 2.
Cuando la presente Ordenanza alude al servicio Munici-

pal de Limpieza debe entenderse que se refiere no solamente
al caso de gestión directa de este servicio, sino a cualquier otra
forma posible.

Artículo 3.
El deber de cumplir lo establecido en la presente orde-

nanza por los ciudadanos se entenderá siempre sin perjuicio
del cumplimiento de las obligaciones que desarrolla el Servi-
cio Municipal de Limpieza Pública, y las instrucciones que, en
cada caso, dicte el Ayuntamiento.

Artículo 4.
1. Las normas de la presente Ordenanza, a excepción de

las restrictivas de derechos y las sancionadoras, se aplicarán
por su analogía a los supuestos que no estén expresamente re-
gulados y que, por su naturaleza, estén comprometidos en su
ámbito de aplicación.

2. Los Servicios Municipales, previa audiencia de los in-
teresados, establecerán la interpretación que estimen conve-
niente en las dudas que pudieran presentarse sobre la aplica-
ción de la presente Ordenanza.

Artículo 5.
1. Tanto las personas físicas como jurídicas de Ágreda es-

tán obligados, en lo que concierne a la limpieza del Municipio,
a observar una conducta en caminada a evitar y prevenir la su-
ciedad.

2. Asimismo, podrán poner en conocimiento de la Autori-
dad Municipal las infracciones que en materia de limpieza pú-
blica presencien, o de las que tengan un conocimiento cierto.

A tal efecto, el Ayuntamiento recogerá la información y
comunicaciones sobre estos asuntos.

3. Será responsabilidad del Ayuntamiento atender las re-
clamaciones, denuncias y sugerencias de los ciudadanos, ejer-
ciendo las acciones que en cada caso correspondan.

Artículo 6.
1. Todos los ciudadanos están obligados al cumplimien-

to puntual de la presente Ordenanza y de cuantas disposicio-
nes complementarias con ella relacionada dicte en cualquier
momento la Alcaldía o el /la Concejal/a responsable del Ser-
vicio de Limpieza.

2. La Autoridad Municipal podrá exigir en todo momento
el cumplimiento inmediato de la presente Ordenanza, exigiendo
al causante de una infracción a la corrección de la misma, sin
perjuicio de la imposición de la sanción que corresponda.

3. La Alcaldía, a propuesta de los Servicios Municipales
correspondientes, podrá imponer sanción, de acuerdo con el
Cuadro que establece al efecto, a los que con su comporta-
miento contravinieran lo dispuesto en la presente Ordenanza.

Artículo 7.
1. El Ayuntamiento podrá realizar subsidiariamente los

trabajos de limpieza que, según la presente Ordenanza, co-
rresponda efectuar directamente a las personas físicas o jurídi-
cas, imputándoles el coste de los servicios prestados, y sin per-
juicio de las sanciones que correspondan en cada caso.

2. En las mismas condiciones que el apartado anterior el
Ayuntamiento podrá subsidiariamente llevar a cabo trabajos
de mantenimiento, reparación y limpieza de los elementos y
partes exteriores de los inmuebles, a la carga, retirada, trans-
porte y eliminación de los materiales residuales abandonados,
y a actuar de igual forma, en cuantas actuaciones supongan el
incumplimiento de la presente Ordenanza.
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Artículo 8.
1. El Ayuntamiento favorecerá y colaborará en las accio-

nes que en materia de limpieza pública sean promovidas por
los particulares, fomentando las actuaciones encaminadas a
aumentar la mejora de la calidad de vida en Ágreda.

2. El Servicio Técnico de Medio Ambiente del Ayunta-
miento velará específicamente por el cumplimiento de la or-
denanza sin detrimento de las funciones que sobre la misma
materia correspondan a otros servicios del mismo.

A tal efecto, gestionará directamente las reclamaciones,
denuncias y sugerencias que los ciudadanos comuniquen al
Ayuntamiento.

CAPÍTULO II
DE LA LIMPIEZA PÚBLICA

SECCIÓN I
De la limpieza pública como consecuencia del uso común

general de los ciudadanos
Artículo 9.
A efectos de la limpieza, se considera como vía pública:

las calles, paseos, avenidas, aceras, bulevares, travesías, pla-
zas, parques, zonas ajardinadas, túneles viarios y demás bien-
es de uso público, destinados directamente al uso común ge-
neral de los ciudadanos.

1. Los residuos de pequeño volumen tales como papeles,
colillas, envoltorios, peladuras, etc., deberán depositarse en
las papeleras instaladas a tal efecto.

2. Los materiales residuales voluminosos, o los de pe-
queño tamaño pero en gran cantidad, deberán ser evacuados
y retirados conforme a lo dispuesto para la recogida de resi-
duos urbanos, o de acuerdo con los correspondientes Servicios
de recogida. Si por sus características fuera imposible su reti-
rada por los Servicios Municipales, esta se efectuará por los
particulares siguiendo las directrices que marque el Servicio
Municipal. Un día a la semana en horario comercial, de acuer-
do ambas partes, los servicios municipales pasarán a recoger
dichos residuos.

3. Se prohibe arrojar cigarros, cigarrillos, colillas, u otras
materias encendidas en las papeleras. En todo caso deberán
depositarse en ellas una vez apagados. 

4. Se prohibe igualmente echar a la vía pública cualquier
clase de desperdicio desde los vehículos, ya estén parados o en
marcha.

5. No se permite sacudir ropas y alfombras sobre la vía
pública, ni tampoco desde los balcones, ventanas o terrazas,
fuera del horario establecido para ello en la presente Orde-
nanza. En todo caso, estas operaciones se realizan de forma
que no causen daños ni molestias a personas o cosas.

6. No se permite regar las plantas instaladas en el exte-
rior de los edificios si a consecuencia de esta operación se pro-
ducen vertidos o salpicaduras sobre la vía pública o sobre sus
elementos. El riego de hará conforme al horario que se esta-
blece en la presente Ordenanza, y siempre con la debida pre-
caución y cuidado para no causar perjuicios.

7. Se prohibe escupir y satisfacer las necesidades fisioló-
gicas en la vía pública y lugares no destinados expresamente
para ello.

8. Se prohibe arrojar a la vía pública desde las ventanas,
terrazas, balcones, aberturas exteriores, etc., de los edificios,
viviendas o establecimientos cualquier tipo de residuo urba-
no, incluso en bolsas u otros recipientes.

9. Queda prohibido realizar cualquier operación que pue-
da ensuciar la vía pública, y forma especial el lavado y limpie-
za de vehículos, el vertido de aguas procedentes de lavado, y la
manipulación o selección de los desechos o residuos urbanos.

10. Queda prohibido depositar basuras en el entorno de
los contenedores instalados para la recogida de los residuos
urbanos, así como en las inmediaciones del punto limpio.

11. Queda prohibido depositar en la escombrera otra co-
sa que no sea escombro.

SECCIÓN II
De la suciedad en la vía pública a consecuencia de obras

y actividades diversas
Artículo 10.
1. Todas las actividades que puedan ocasionar suciedad

en la vía pública, cualquiera que sea el lugar en que se des-
arrolle, y sin perjuicio de las licencias o autorizaciones que en
cada caso sean procedentes, exigen de sus titulares la obliga-
ción de adoptar las medidas necesarias para evitar que se en-
sucie la vía pública, así como la de limpiar con la frecuencia
adecuada la parte afectada de la misma, y retirar los materia-
les resultantes.

2. La Autoridad Municipal podrá requerir al responsable
para que efectué las acciones de limpieza correspondientes.

Artículo 11.
1. Para prevenir la suciedad, las personas que realicen tra-

bajos u obras que afecten a la vía pública, deberán proceder a la
protección de esta mediante la colocación de elementos adecua-
dos alrededor de los derribos, tierras y otros materiales sobran-
tes de obra, de modo que se impida la expansión y vertido de
estos materiales fuera de la zona afectada por los trabajos.

2. Si fuera necesario, en base al hecho de que los vehícu-
los de transporte dependientes de la obra produjeran suciedad
en la vía pública, se instalará un sistema de lavado de las rue-
das de esos vehículos.

3. En especial, las zonas inmediatas a los trabajos de zan-
jas, canalizaciones, etc., realizadas en la vía pública, deberán
mantenerse siempre limpias y exentas de toda clase de mate-
riales residuales.

4. Cuando se trate de obras en la vía pública, indepen-
dientemente de las medidas de seguridad vial, deberán instalar-
se vallas y elementos de protección, así como tubos para la car-
ga y descarga de materiales y productos de derribo, que deberán
reunir las condiciones necesarias para impedir la suciedad en la
vía pública y se acusen daños o molestias a personas o cosas.

5. Los vehículos destinados a los trabajos de construc-
ción, darán cumplimiento a las prescripciones que se estable-
cen sobre transporte y vertido de tierras y escombros.

Artículo 12.
Cuando se trate de edificios en construcción, rehabilita-

ción, reforma o derribo, será el contratista de la obra el res-
ponsable de la limpieza de la vía pública que vea afectada por
las obras.
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Artículo 13.
1. Se prohibe el abandono o deposición en la vía pública

de cualquier material residual, o su vertido en alguno de sus
elementos.

2. En el caso concreto de los envases y embalajes no pro-
ducidos por particulares y susceptibles de reciclarse, los pro-
pietarios de la actividad generadora de los mismos deberán
ajustarse a la gestión realizada por el servicio de limpieza.

3. Los residuos se depositarán, en todo caso, en elemen-
tos de contención autorizados por el Ayuntamiento, y siguien-
do en cuanto a la instalación, las directrices que para contene-
dores en la vía pública quedan establecidas.

4. La utilización de elementos de contención para obras
será preceptiva cuando haya de ocuparse espacio público pa-
ra su depósito y ajustarán sus dimensiones a las características
de las vías públicas en que se ubiquen, de tal modo, que no sea
impeditiva de la prestación de estos servicios.

5. Los contenedores para obras deberán retirarse de la
vía pública con las condiciones que establece la presente Or-
denanza y, en todo caso, dentro de las cuarenta y ocho horas
siguientes a la finalización de los trabajos.

Sobrepasado el término de veinticuatro horas, los mate-
riales abandonados en la vía pública adquirirán el carácter de
propiedad municipal, sin que el responsable pueda reclamar
al Ayuntamiento por las pérdidas ocasionadas en la elimina-
ción de estos materiales, y sin perjuicio de la tasa fiscal a apli-
car por la prestación del correspondiente servicio, ni de las
sanciones que sean aplicables.

Artículo 14.
1. Finalizadas las operaciones de carga, descarga, salida

o entrada a obras, almacenes, etc., de cualquier vehículo que
pueda producir suciedad en la vía pública, el personal res-
ponsable de dichas operaciones, y subsidiariamente, los titu-
lares de los establecimientos y obras donde se hayan efectua-
do y, en último término, el propietario o el conductor del ve-
hículo, procederá a la limpieza de la vía pública y de los ele-
mentos de ésta que hubieran ensuciado, así como a la retirada
de los materiales vertidos, todo ello sin perjuicio de lo estable-
cido en el Art. 13 de la presente Ordenanza.

2. Las personas mencionadas en el apartado anterior, y
por el mismo orden, serán las responsables de las infracciones
que por los conceptos citados se hicieran a la presente Orde-
nanza, y de los daños que las mismas se deriven.

Artículo 15.
1. Queda prohibido el transporte de hormigón con vehícu-

lo hormigonera sin llevar cerrada la boca de descarga con un dis-
positivo que impida el vertido de hormigón en el vía pública.

2. Se prohibe limpiar las hormigoneras en la vía pública
y cualquier otro lugar no adecuado para ello.

3. Del incumplimiento de los apartados anteriores serán
responsable el propietario y el conductor del vehículo, quedando
obligados a la limpieza del hormigón que se vierta, y de la vía pú-
blica afectada, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

Artículo 16.
Se prohibe la manipulación y selección de cualquier tipo

de material residual depositado en la vía pública.

Artículo 17.
Se prohibe rebuscar, hurgar y extraer elementos deposita-

dos en las papeleras y recipientes instalados en la vía pública.
Artículo 18. 
La limpieza de escaparates, tiendas, puntos de venta, es-

tablecimientos comerciales, etc., efectuada por los particula-
res, se hará de acuerdo con lo dispuesto en la presente Orde-
nanza, con la precaución de no ensuciar la vía pública. El titu-
lar de la actividad será responsable de ello.

Artículo 19.
1. Se prohibe realizar en la vía pública los actos que se es-

pecifican a continuación:
a. Vaciar, verter y depositar cualquier clase materiales re-

siduales tanto en las calzadas como en las aceras, alcorques,
solares y red de saneamiento.

b. Derramar en los mismos lugares cualquier tipo de
agua sucia, a excepción de la red de saneamiento.

c. El vertido, incluso en la red de saneamiento, de cual-
quier tipo de residuo industrial líquido, sólido o solidificable.

d. El abandono de animales muertos.
e. La limpieza de animales.
f. El lavado y reparación de vehículos.
g. Realizar cualquier acto que produzca suciedad o sea

contrario a la limpieza y decoro de la vía pública.
Artículo 20.
1. Se prohibe el abandono de muebles y enseres particu-

lares en la vía pública, deberán ser trasladados al Punto Limpio.
2. Será potestad de los Servicios Municipales la retirada

sin previo aviso de todo objeto o material abandonado en la
vía pública.

3. Los materiales retirados por los Servicios Municipales,
serán trasladados, para su depósito o eliminación, a los luga-
res previstos a tal fin por la Autoridad Municipal.

4. El depósito o tratamiento de estos materiales se regirá,
en todo momento, por la legislación vigente y, en lo no previs-
to, por lo que disponga la Autoridad Municipal competente.

5. Los gastos ocasionados por la recogida, transporte y
custodia de esos materiales, serán a cargo de sus propietarios
o de los productores de desechos.

SECCIÓN III
De la limpieza y mantenimiento de los elementos

y partes exteriores de los inmuebles
Artículo 21.
1. Los propietarios de los inmuebles, o subsidiariamen-

te, los titulares, están obligados a mantenerlos en las debidas
condiciones de seguridad, limpieza y ornato público.

Artículo 22.
1. Recomendamos a las comunidades de propietarios de

los edificios o los propietarios de fincas, viviendas y estableci-
mientos a mantener limpias las fachadas, los rótulos de nume-
ración de los portales, las medianeras descubiertas, las entra-
das, las escaleras de acceso y, en general, todas las partes de los
inmuebles que sean visibles desde la vía pública.
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2. Supuesto el incumplimiento de los apartados anterio-
res, y previo trámite de audiencia, el Ayuntamiento requerirá
a los responsables para que en el plazo que se les señale reali-
cen las obras u operaciones necesarias.

3. En caso de incumplimiento, y cuando las circunstan-
cias lo hagan aconsejable, o se obtengan mejoras de interés ge-
neral, el Ayuntamiento podrá efectuar de forma subsidiaria las
obras y operaciones de conservación y limpieza a que se refie-
re el presente artículo, imputado el coste a los propietarios, sin
perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

SECCIÓN IV
De la limpieza y mantenimiento de urbanizaciones

y solares de propiedad privada
Artículo 23
1. Corresponde a los propietarios la limpieza a su costa

de las aceras, pasajes, calzadas, plazas, etc., de las urbaniza-
ciones de dominio y uso privado.

2. Será también obligación de los propietarios la limpie-
za de los patios interiores de manzana, los solares particulares,
las galerías comerciales y similares, así como las vías férreas.

3. Los solares y vías férreas deberán tener un cerramien-
to adecuado. 

4. El Ayuntamiento ejercerá el control e inspección del
estado de limpieza de los elementos objeto de los apartados, y
podrá requerir a los responsables para su limpieza, de acuer-
do con las instrucciones que al efecto dicten los Servicios Mu-
nicipales.

Artículo 24
1. Los propietarios de solares y terrenos deberán mante-

nerlos libres de desechos y residuos, y en las debidas condi-
ciones de salubridad, higiene, seguridad y ornato público.

2. La prescripción anterior incluye la exigencia de al des-
ratización y desinfección de los solares y vías férreas.

3. Los solares sin edificar deberán estar necesariamente
cerrados con una valla de 2 m. de altura que reúna las condi-
ciones de seguridad adecuadas, tal como se recoge en las Nor-
mas Subsidiarias.

4. El Ayuntamiento podrá permitir la ausencia de valla-
do en los casos en que, transitoriamente, los solares se desti-
nen a esparcimiento, bienestar social o funciones de interés
público.

Artículo 25 
1. En caso de ausencia de los propietarios y cuando exis-

tan razones de interés público, derivados de las condiciones
de la insalubridad de los terrenos, el Ayuntamiento podrá ac-
ceder a la parcela a través de la puerta de acceso, previo cum-
plimiento de los trámites legalmente establecidos.

2. Los Servicios Municipales imputarán a los propieta-
rios los costes de las operaciones que fueran necesarias, así co-
mo las que se deriven de la devolución a su estado inicial y la
sanción correspondiente por incumplimiento y abandono.

SECCIÓN V
Repercusiones en la limpieza respecto a la tenencia

de animales en la vía pública
Artículo 26.- Referente a tenencia de animales:

1. Los propietarios son los responsables de los daños o
afecciones a personas y cosas y de cualquier acción que ocasio-
ne suciedad en la vía pública por animales de su pertenencia.

2. En ausencia del propietario, será responsable subsi-
diaria la persona que condujese al animal en el momento de
producirse la acción.

3. Ante la situación de que un animal causare suciedad en
la vía pública, la Autoridad Municipal están facultados en todo
momento para exigir del propietario o tenedor del animal.

a. La reparación inmediata de la afección causada.
b.  Retener al animal para entregarlo a las instituciones

municipales o provinciales correspondientes.
Obligaciones del conductor del animal:
1. Como medida higiénica ineludible, las personas que

conduzcan perros u otra clase de animales por la vía pública,
están obligados a impedir que aquéllos hagan sus deposicio-
nes (u orinen) en cualquiera de las partes de las vías públicas
destinadas al tránsito de peatones.

2. El conductor del animal está obligado a llevar al me-
nos 2 bolsas impermeables adecuadas para la retirada de ex-
crementos de la vía pública que mostrará a requerimiento de
la autoridad municipal competente.

3.  En todos los casos cuando queden restos sobre la vía
pública, el conductor del animal está obligado a recoger y re-
tirar los excrementos, incluso debiendo limpiar la parte de la
vía pública que hubiera resultado afectada.

4. El conductor del animal, en relación a éste último, po-
drá optar por una de las siguientes fórmulas:

a. Evacuar las deposiciones de manera higiénicamente
aceptable, mediante la bolsa de recogida de basuras domici-
liarias.

b. Depositar los excrementos dentro de bolsas impermea-
bles, perfectamente cerradas, en las papeleras y otros elementos
de contención indicados por los servicios municipales.

Celebraciones que requieran la participación de animales:
1. La celebración de fiestas tradicionales y otros actos pú-

blicos que requieran la participación de animales, así como los
concursos, exposiciones, y similares, de animales que se reali-
cen en la vía pública, precisarán de autorización municipal
con el consiguiente abono de tasas o depósito de fianza para
responder de los daños o suciedad que se pudieran ocasionar
por tal motivo.

2. La organización del evento se encargará de la recogi-
da de los excrementos que los animales hubieran producido,
dejando la zona en las debidas condiciones de limpieza. Si la
limpieza no se realizara, el Ayuntamiento deducirá de la fian-
za depositada, o hará abonar, los gastos que se deriven de es-
tos trabajos todo ello a través del correspondiente procedi-
miento administrativo en el que se garantizará la audiencia de
los afectados.

SECCIÓN VI
Actuaciones del ciudadano en caso de nevada, 

respecto a la limpieza de la vía pública
Artículo 27
1. Ante una nevada, los propietarios de edificios, titula-

res de negocios, el titular administrativo (cuando se trate de
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edificios públicos), los propietarios de solares, y subsidiaria-
mente los responsables de los mismos, están obligados a cum-
plir con las prescripciones siguientes.

2. Los empleados de fincas o inmuebles, o en su defecto,
las comunidades de propietarios de los mismos, y en cualquier
caso la persona o personas que tengan a su cargo la limpieza de
edificios públicos y edificios de toda clase, se recomienda lim-
piar de nieve y hielo la parte de acera frente a su fachada, al ob-
jeto de dejar libre el espacio suficiente para el paso de peatones.

3. La nieve o el hielo se depositarán en la acera, junto al
bordillo, pero no en la calzada, y de tal modo que:

a. No se deposite sobre los vehículos estacionados.
b. No impida la circulación del agua por las correderas,

ni el acceso y circulación de vehículos.
c. Quede libre el acceso al sumidero, o tapa de registro

del alcantarillado, más próximo.
Artículo 28
Mientras dure la situación de nevada, los ciudadanos en

general, y los propietarios de inmuebles, negocios, lonjas, so-
lares, vehículos, etc., deberán observar las instrucciones que
en todo momento dicte la Autoridad Municipal.

Artículo 29
En ningún caso será lanzada a la vía pública la nieve que

se hubiese acumulado en terrazas, balcones, cubiertas y res-
tantes partes de los edificios, salvo las disposiciones que en
sentido contrario dicte la Autoridad Municipal Competente.

SECCIÓN VII
Horarios

Artículo 30
1. El horario para sacudir ropas y alfombras, y regar las

plantas, cumpliendo siempre lo dispuesto en artículos ante-
riores, será desde las 22 horas de la noche, hasta las 9 horas de
la mañana.

2. El horario autorizado para la limpieza de escaparates,
tiendas, puestos de venta, etc., se realizará de tal modo que no
cause molestias a los viandantes.

3. La limpieza general de terrazas, veladores, etc., de esta-
blecimientos públicos o de hostelería, se realizará antes de las 8
de al mañana, con independencia de que en todo momento se
mantengan las debidas condiciones de limpieza e higiene.

CAPÍTULO III
DE LA LIMPIEZA DE LA VILLA EN CUANTO AL USO

COMÚN ESPECIAL Y PRIVATIVO Y LAS MANIFESTACIONES
PÚBLICAS EN LA CALLE 

SECCIÓN I
Condiciones generales y ámbito de aplicación

Artículo 31
De acuerdo con lo establecido en el artículo 1, el presen-

te Título contempla las normas a seguir para mantener la lim-
pieza del municipio en estos aspectos:

a. El uso común, especial y privativo de los bienes de do-
minio público municipal.

b. La prevención de la suciedad en el municipio que pu-
diera producirse como consecuencia de actividades públicas
en la vía pública y de determinadas actuaciones publicitarias.

Artículo 32
1. La suciedad de la vía pública producida como conse-

cuencia del uso común y privativo, será responsabilidad de
sus titulares.

2. Los titulares de establecimientos, sean o no fijos, tales
como bares, cafés, quioscos, puestos de venta fija y ambulan-
te, y similares, están obligados a mantener en las debidas con-
diciones de limpieza tanto las propias instalaciones, como el
espacio urbano sometido a su influencia.

3. El Ayuntamiento podrá exigir a los titulares a que se re-
fiere el apartado anterior la colocación de recipientes homolo-
gados para el depósito y retención de los residuos producidos
por el consumo en sus establecimientos, correspondiéndoles
también la limpieza y mantenimiento de dichos elementos.

Artículo 33
1. Los organizadores privados de un acto público en es-

pacios de propiedad pública, serán los responsables de la su-
ciedad derivada de tal acto en los mismos.

2. A efectos de la limpieza del municipio, los organiza-
dores privados de actos públicos están obligados a informar al
Ayuntamiento del lugar, recorrido y horario de los mismos. El
Ayuntamiento les podrá exigir la constitución de una fianza
en función de los previsibles trabajos extraordinarios de lim-
pieza que pudiera corresponder efectuar a consecuencia de la
suciedad producida por la celebración del acto. De encontrar-
se el espacio ocupado y el de su influencia en perfectas condi-
ciones de limpieza, la fianza les será devuelta. En caso contra-
rio, se deducirá de la misma el importe de los trabajos ex-
traordinarios a realizar.

3. Si como consecuencia directa de un acto público se
produjeran deterioros en la vía pública o en su mobiliario, se-
rán de ello responsables sus organizadores o promotores,
quienes deberán abonar los gastos de reposición, con inde-
pendencia de las sanciones a que hubiere lugar.

Artículo 34
A los efectos de la presente Ordenanza, se entenderán:
1. Por ROTULOS, los anuncios fijos o móviles realizados

mediante pintura, o cualquier otro material destinados a con-
ferirles una larga duración.

2. Por CARTELES, los anuncios (impresos, pintadas o es-
critos) sobre papel u otro material de escasa consistencia; si
son de formato reducido y distribución manual, los carteles
tendrán la consideración de OCTAVILLAS.

3. Por PANCARTAS, los anuncios publicitarios de gran
tamaño, situados ocasionalmente en la vía pública por un pe-
ríodo no superior a quince días, coincidiendo con la celebra-
ción de un acto público.

4. Por PINTADAS, las inscripciones manuales realizadas
en la vía pública, sobre los muros o paredes de los edificios, o
sobre cualquiera de los elementos estructurales o del mobilia-
rio urbano.

5. Por BANDEROLAS, los anuncios publicitarios de es-
caso tamaño y que, como colgantes, se suelen disponer sujetos
a un elemento común que en la mayoría de los casos se apoya
en partes de edificios o mobiliario urbano.
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6. Por PEGATINAS, los impresos dotados de material
adhesivo en una de sus caras, que pueden aplicarse directa-
mente en cualquier otro elemento sólido.

7. Por OCTAVILLAS y FOLLETOS diversos, los frag-
mentos de papel o de material análogo que se entregan a los
ciudadanos en la vía pública o que se difundan con motivo de
cualquier manifestación pública o privada.

Artículo 35
La colocación de carteles, pancartas, banderolas, la dis-

tribución de octavillas, y cualquier otra actividad publicitaria
de las reguladas en el presente Título, esta sujeta a la previa
autorización municipal.

Artículo 36
1. La concesión de la autorización municipal para los ele-

mentos publicitarios definidos en el artículo 35, llevará implí-
cita la obligación por el solicitante de limpiar los espacios de
la vía pública que se hubieran ensuciado, y de retirar dentro
del plazo autorizado, todos los elementos publicitarios que se
hubiesen utilizado y sus correspondientes accesorios.

2. Para la colocación o distribución en la vía pública de los
elementos publicitarios señalados en el artículo 35, el Ayunta-
miento podrá exigir la constitución de fianza por la cuantía co-
rrespondiente a los costes previsibles de limpiar o retirar de la
vía pública los elementos que pudieran causar suciedad.

SECCIÓN II
De la colocación de carteles, pancartas,

banderolas o pegatinas en la vía pública
Artículo 37
1. Se prohibe la colocación de carteles o pegatinas fuera

de los lugares que expresamente sean autorizados por el
Ayuntamiento.

2. Se prohibe toda clase de actividad publicitaria de las
reguladas en el presente Título en los edificios calificados co-
mo histórico-artísticos, y en los asimilables. Se exceptuarán las
pancartas o rótulos que hagan referencia a las actividades que
tengan lugar en el edificio, o se refieran a obras de conserva-
ción, reforma o rehabilitación de los mismos.

Artículo 38
La colocación de publicidad en los lugares que sean au-

torizados por el Ayuntamiento, deberá cumplir las siguientes
condiciones:

a. Que la publicidad ajena al acto o actividad objeto del
cartel, no ocupe más de un veinte por ciento de su superficie.

b. No podrá iniciarse la colocación de publicidad sin ob-
tener previamente la autorización municipal correspondiente.
Los infractores podrán ser sancionados.

Artículo 39
1. La colocación de pancartas y banderolas en la vía pú-

blica, solamente se autorizará:
a. En período de elecciones políticas.
b. En período de fiestas populares y tradicionales de los

barrios.
a. En las situaciones expresamente autorizadas por la

Autoridad Municipal Competente.

2. La Autoridad Municipal regulará en cada caso las con-
diciones en que podrán utilizarse los espacios que a tal fin des-
tine el Ayuntamiento, y la tramitación necesaria para solicitar
la correspondiente autorización.

3. Las pancartas y banderolas solamente podrán conte-
ner la propaganda objeto de la correspondiente solicitud de
autorización, sin incluir ninguna otra clase de publicidad que
ocupe más del veinte por ciento de su superficie.

4. Se prohibe la colocación de pancartas y banderolas su-
jetas a los árboles en cualquiera de sus elementos.

5. La solicitud de autorización para la colocación de pan-
cartas o banderolas, deberá cumplir:

a. El contenido y dimensiones de las pancartas o bande-
rolas.

b. Los lugares donde se pretenden instalar.
c. El tiempo que permanecerán instaladas.
d.  El compromiso del responsable de retirarlas y de re-

parar los desperfectos causados en la vía pública o a sus ele-
mentos estructurales, y de indemnizar los daños y perjuicios
que pudieran haberse ocasionado como consecuencia de su
colocación.

Artículo 40
Las pancartas o banderolas sujetas a los elementos es-

tructurales de la vía pública, deberán cumplir las siguientes
condiciones:

a. Las sujetas a farolas: La sujeción se hará única y exclusi-
vamente en un solo punto de la farola, previa autorización del
Ayuntamiento. El elemento de sujeción no podrá ser metálico.

b. Las pancartas tendrán una superficie perforada sufi-
ciente para poder aminorar el efecto del viento y, en todo caso,
esta superficie perforada no será inferior al 25% de la superfi-
cie de las pancartas.

c. En cualquier caso, la altura mínima de colocación, me-
dida en el punto más bajo, será de 5 m. cuando se atraviese la
calzada, y de 3 m. en aceras, paseos y otras zonas peatonales.

Artículo 41
1. Las pancartas y banderolas deberán ser retiradas por

los responsables de su colocación tan pronto como haya cadu-
cado el plazo para el que fueron autorizadas. De no hacerlo
así, serán retiradas por los servicios municipales, imputándo-
se a los responsables los costes correspondientes al servicio
prestado, sin perjuicio de la imposición de las sanciones a que
hubiere lugar.

2. La colocación de pancartas y banderolas en la vía pú-
blica sin autorización, dará lugar a la imposición de sanciones
a los responsables por la Autoridad Municipal.

SECCIÓN III
De las pintadas

Artículo 42
1. Se prohibe toda clase de pintadas en la vía pública,

tanto sobre sus elementos estructurales, calzadas, aceras y mo-
biliario urbano, como sobre los muros, paredes, estatuas, mo-
numentos y cualquier elemento externo de la ciudad.

2. Serán excepción, en relación con el apartado 1 ante-
rior:
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a. Las pinturas murales realizadas sobre las vallas de los
solares, cierres de obra, paredes medianeras vistas y elemen-
tos con carácter provisional.

b. En cualquier momento, a través de los servicios mu-
nicipales correspondientes, el Ayuntamiento podrá proceder
al borrado o eliminación de las pintadas, tanto si disponen de
autorización, como si no la tuvieran.

SECCIÓN IV
De la distribución de octavillas o similares

Artículo 43
1. Se prohibe esparcir y tirar sobre la vía pública toda cla-

se de octavillas o materiales similares. Se exceptuará la distri-
bución "de mano a mano".

2. Los servicios municipales correspondientes procede-
rán a limpiar la parte del espacio urbano que se hubiere visto
afectado por la distribución o dispersión de octavillas o folle-
tos, imputando a los responsables el coste de los servicios ex-
traordinarios prestados, sin perjuicio de la imposición de las
sanciones que correspondan.

TITULO IV
DE LA RECOGIDA, TRANSPORTE

Y VERTIDO DE TIERRAS Y ESCOMBROS
SECCIÓN I

Condiciones generales y ámbito de aplicación
Artículo 44
1. El presente Título regulará las siguientes operaciones.
a. El libramiento, carga, transporte, acumulación y verti-

do de los desechos cualificados como tierras y escombros.
b. La instalación en la vía pública de elementos de con-

tención (sacos, contenedores, etc.) para obras, destinados a la
recogida y transporte de tierras y escombros.

2. Las disposiciones de este Título no regirán para las tie-
rras y otros materiales asimilables cuando sean destinados a la
venta o al suministro para trabajos de obra nueva. Sí serán
aplicables todas las prescripciones que establece la presente
Ordenanza en cuanto a la prevención y corrección de la sucie-
dad en la vía pública, producida a consecuencia de la carga,
descarga y transporte de los citados materiales.

Artículo 45
A los efectos de la presente Ordenanza, tendrán la consi-

deración de tierras y escombros, los siguientes materiales resi-
duales:

1. Las tierras, piedras y materiales similares procedentes
de excavaciones.

2. Los residuos resultantes de trabajos de construcción,
demolición, derribo y, en general, todos los sobrantes de obras
mayores y menores.

3. Cualquier material residual asimilable a los anteriores
y los que en circunstancias especiales determine la Autoridad
Municipal Competente.

Artículo 46
La intervención Municipal en materia de tierras y es-

combros tendrá por objeto evitar que, a consecuencia de las ac-
tividades expresadas, se produzca:

1. El vertido incontrolado de dichos materiales o efec-
tuado de forma inadecuada.

2. El vertido en lugares no autorizados.
3. La ocupación indebida de terrenos o bienes de domi-

nio público.
4. El deterioro de los pavimentos y restantes elementos

estructurales del casco urbano.
5. La suciedad en la vía pública y demás superficies del

municipio.
6. El abandono en la vía pública de escombros y elemen-

tos de contención en los que se recogen.
Artículo 47
El Ayuntamiento fomentará que el vertido de tierras y

escombros se efectúe de forma que se procure la recuperación
de espacios públicos y privados.

SECCIÓN II
De la utilización de contenedores y sacos para obras

Artículo 48
A los efectos de la presente Ordenanza, se designan con

el nombre de "contenedores" para obras, los recipientes nor-
malizados, especialmente diseñados para ser cargados y des-
cargados sobre vehículos de transporte especial, y destinados
a la recogida de los materiales residuales que se especifican en
el artículos 46.

Se denomina “saco de escombros” al recipiente de teji-
dos de materiales textiles o plásticos, de forma cúbica o pris-
mática rectangular, dotado de dispositivos de suspensión que
permita su carga y descarga desde vehículos con caja de carga
con elementos de elevación.

Artículo 49
La colocación de contenedores y sacos para obras está

sujeta a licencia municipal y colocados donde indique la Au-
toridad Municipal, que será otorgada por los servicios muni-
cipales correspondientes; según figura en la Ordenanza Regu-
ladora de Tráfico.

Artículo 50
1. Una vez llenos, los contenedores para obras deberán ser

tapados inmediatamente de modo adecuado, de forma que no
se produzcan vertidos al exterior de los materiales residuales.

2. Igualmente es obligatorio tapar los contenedores al fi-
nalizar el horario de trabajo.

3. En ningún caso el contenido de los materiales excede-
rá el nivel más bajo del límite superior del contenedor.

4. Mientras no sean utilizados, los contenedores perma-
necerán tapados de forma que no se puedan producir vertidos
al exterior.

Artículo 51
1. Las operaciones de instalación y retirada de los conte-

nedores para obras deberán realizarse de modo que no causen
molestias a los ciudadanos.

2. Los contenedores de obras deberán utilizarse o manipu-
larse de modo que su contenido, o parte de él, no se vierta en la
vía pública o no pueda ser levantado o esparcido por el viento.

3. Al retirar el contenedor, el titular de la licencia de
obras deberá dejar en perfectas condiciones de limpieza la su-
perficie de la vía pública afectada por su ocupación y su en-
torno inmediato.
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4. El titular de la licencia de obras será responsable del es-
tado de la vía pública, así como de los daños causados en la mis-
ma, debiendo comunicarlos inmediatamente a los servicios mu-
nicipales correspondientes en caso de haberse producido.

SECCIÓN III
Del libramiento y vertido de tierras y escombros
Artículo 52
1. El libramiento de tierras y escombros, por parte de los

ciudadanos, se podrá efectuar de las siguientes maneras:
a. Al servicio de recogida de basuras domiciliaria, me-

diante un elemento de contención adecuado, cuando el volu-
men de entrega diaria no sobrepase los veinte litros.

b. Directamente en los contenedores de obras autorizados
por el Ayuntamiento, contratados a cargo de los particulares.

c. Directamente en los lugares que el Ayuntamiento ten-
ga acondicionados o autorizados al efecto.

2. En todos los libramientos de tierras y escombros a que
hace referencia el apartado anterior, el promotor de la obra será
el responsable de la suciedad que se ocasione en la vía pública,
estando obligado a dejar limpio el espacio urbano afectado.

Artículo 53
1. En lo que respecta al libramiento y vertido de tierras y

escombros, se prohibe:
a. Depositar en los contenedores de obra residuos que

contengan materias inflamables, explosivas, tóxicas, nocivas y
peligrosas; susceptibles de putrefacción o de producir olores
desagradables, y toda clase de materiales residuales que pue-
dan causar molestias a los usuarios de la vía pública.

b. Depositar muebles, enseres, trastos viejos y cualquier
material residual similar, en los contenedores de obra.

c. El vertido en terrenos de dominio público o privado
que no hayan sido expresamente autorizados por el Ayunta-
miento para tal fin.

2. Serán sancionados quienes infrinjan lo dispuesto en el
apartado anterior.

SECCIÓN IV
Del transporte de tierras y escombros

Artículo 54
1. El transporte de tierras y escombros por las vías urba-

nas deberá realizarse de acuerdo a lo dispuesto en la presente
Ordenanza.

2. Lo dispuesto en la presente Ordenanza se entiende sin
perjuicio del cumplimiento de la restante normativa que sea
de aplicación.

Artículo 55
1. Los vehículos en que se efectúe el transporte de tierras

y escombros reunirán las debidas condiciones para evitar el
vertido de su contenido sobre la vía pública.

2. En la carga de vehículos se adoptarán las precauciones
necesarias para impedir que se ensucie la vía pública.

3. No se permite que los materiales transportados sobre-
pasen los extremos superiores de la caja del camión o del con-
tenedor. No se permite tampoco la utilización de suplementos
adicionales no autorizados para aumentar las dimensiones o
la capacidad de carga de los vehículos y contenedores.

4. Los materiales transportados deberán ser cubiertos o
protegidos de modo que no se desprenda polvo, ni se produz-
can vertidos de materiales residuales.

Artículo 56
1. Los transportistas de tierras y escombros están obliga-

dos a proceder a la limpieza inmediata del tramo de vía afec-
tada, en el supuesto de que la vía pública se ensuciase a con-
secuencia de las operaciones de carga, descarga y transporte.

2. También quedan obligados a retirar en cualquier mo-
mento, y siempre que sean requeridos por la Autoridad Mu-
nicipal, las tierras y escombros vertidos en lugares no autori-
zados, sin perjuicio de la infracción en la que hayan incurrido
y de la sanción que se les pueda imponer tras la instrucción
del correspondiente expediente.

3. Los servicios municipales podrán proceder a la lim-
pieza de la vía pública afectada y a la retirada de los materia-
les vertidos a que hacen referencia los apartados 1 y 2 anterio-
res, siendo imputados a los responsables los gastos que de ello
se deriven, y sin perjuicio de la sanción que corresponda.

4. En cuanto a lo dispuesto en el apartado 3 anterior, se-
rán responsables solidarios los empresarios y promotores de
las obras y trabajos que hayan originado el transporte de tie-
rras y escombros.

5. La responsabilidad sobre el destino último de las tie-
rras y escombros finaliza en el momento en que estos materia-
les sean recibidos y descargados en los emplazamientos auto-
rizados al efecto por los servicios municipales.

SECCIÓN V
Licencia de obras en lo que concierne a limpieza
Artículo 57
La concesión de la licencia de obras llevará aparejada, en

cuanto se refiere a la producción de tierras y escombros, la au-
torización correspondiente para:

a) Producir los escombros.
b) Colocación elementos de contención en la vía pública,

sin perjuicio de la dispuesto en el artículo 49 y 54.
c) Transportar las tierras y escombros por la ciudad, en

las condiciones establecidas en los artículos 59, 60 y 61 de la
presente Ordenanza.

d) Descargar dichos materiales de acuerdo a lo dispues-
to en esta Ordenanza.

Artículo 58
El pago de la tasa correspondiente a la licencia de obras

incluirá las cargas fiscales municipales correspondientes a:
a) El transporte de tierras y escombros por la ciudad
b) El servicio de eliminación en terrenos de uso público

autorizados por los servicios municipales.
Artículo 59
El titular de la licencia será el responsable:
a) De los daños que los elementos de contención causen

a cualquier elemento de la vía pública.
b) De los que causen a terceros.
c) Del cumplimiento de las obligaciones impuestas en es-

ta ordenanza.
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CAPÍTULO VI
HORARIO

Artículo 60
1. El libramiento de tierras y escombros a los servicios de

recogida domiciliaria a que se refiere el número 1 del artículo
58 se hará dentro del horario establecido para dicho servicio.

2. La deposición de tierras y escombros en los contene-
dores se hará durante las horas hábiles de trabajo, sin que se
cause molestias a los vecinos.

3. Serán sancionados los infractores a lo dispuesto en el
número 3 anterior, salvo que, ante circunstancias excepciona-
les, hubiesen obtenido autorización expresa de los servicios
municipales correspondientes.

CAPÍTULO V
RÉGIMEN SANCIONADOR 

Disposiciones Generales
Artículo 61
Constituyen infracción administrativa en relación con

las materias que regula la presente Ordenanza los actos u omi-
siones que contravengan lo establecido en las normas que in-
tegren su contenido.

Artículo 62
Las infracciones serán sancionadas, conforme se deter-

mina en el anexo de la presente Ordenanza, por el Alcalde,
dentro de los límites que la legislación aplicable autoriza y sin
perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hu-
biera lugar en su caso.

Artículo 63
1. Las responsabilidades derivadas del incumplimiento

de las obligaciones señaladas en la Ordenanza serán exigibles
no sólo por los actos propios, sino también por los de aquellas
personas de quien se deba responder.

2. Cuando se trate de obligaciones colectivas, tales como
limpieza de elementos comunes, la responsabilidad será atri-
buida a la respectiva comunidad de propietarios o habitantes
del inmueble cuando aquella no esté constituida.

Artículo 64
La graduación de las sanciones estará en función de la

reincidencia en las infracciones que pudieran cometerse. A es-
tos efectos, será considerado reincidente el titular o particular
que hubiese sido sancionado en los doce meses precedentes,
por el mismo concepto, una o más veces.

Artículo 65
Cualesquiera otros incumplimientos que no tengan se-

ñalada específicamente cuantía económica como sanción, con-
forme a lo establecido en el ANEXO de esta Ordenanza, serán
sancionados en atención al artículo 68 de la misma hasta un
máximo de 150 euros.

Artículo 66
En todo caso, con independencia de las sanciones que

pudieran imponerse, deberán ser objeto de adecuado resarci-
miento los daños que se hubieran irrogado en los bienes de
dominio público, previa su evaluación por los servicios muni-
cipales correspondientes.

Disposición Final
Esta Ordenanza entrará en vigor cuando sea publicado

íntegramente su texto en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria.

ANEXO
SANCIONES

CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES
LEVES
Artículo Incumplido Infracción en euros

9.1 60
9.2 75
9.3 60
9.4 60
9.5 60
9.6 60
9.7 120
9.8 60
9.9 60
9.10 60
9.11 60
10.1 120
11.1 120
11.3 120
11.4 120
13.1 60
13.2 60
13.3 60
13.5 60
14.1 120
15.1 90
15.2 120
16 60
17 60
18 60

19.a 90
19.b 90
19.c 120
19.d 120
19.e 60
19.f 120
19.g 60
20.1 120
21.1 60
23.1 90
23.2 30*
23.3 30*
24.1 120
27.3 60
28 90
29 90

30.1 60
30.2 60
30.3 120
32.2 30*
32.3 120
35 120

36.1 90
37.1 90
38.b 90
39.4 120
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Artículo Incumplido Infracción en euros
40 60

41.1 90
41.2 90
43.1 120
50.1 90
50.2 90
50.3 60
50.4 90
51.1 60
51.2 90
51.3 90

53.1.a 120
53.1.b 90
55.1 90
55.2 90
55.3 90
55.4 90
56.1 90
56.2 120
60.1 60
60.2 60

GRAVES
Artículo Incumplido Infracción en euros

24.3 180
37.2 180
42.1 180

Reincidencia en Infracciones Leves 300
MUY GRAVES
Artículo Incumplido Infracción en euros

53.1.c 780
Reincidencia en Infracciones Graves 450

*En los artículos 23.2 y 32.2, las sanciones se impondrán contabilizando el nú-
mero de metros cuadrados que hayan sido ensuciados, abonando treinta euros
por cada metro cuadrado, y en 23.3 la sanción será de 30 euros metros lineales.

En el caso de los puestos ambulantes si el incumplimiento de la ordenanza es
reiterativo se les podrá retirar la licencia para la instalación del puesto, entre uno
y cinco años.

Ágreda, 30 de enero de 2009.– El Alcalde, Jesús Manuel
Alonso Jiménez. 337

COVALEDA
De conformidad con el Acuerdo de Pleno, por medio del

presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento
abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa,
con varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del
contrato de obras de rehabilitación del antiguo cuartel para al-
bergue juvenil, en Covaleda, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Covaleda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Rehabilitación del antiguo
cuartel para albergue juvenil.

b) Lugar de ejecución: Covaleda.
c) Plazo de ejecución (7 meses).
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de la obra: 299.354,31 euros y 47.896,70 eu-

ros correspondientes al IVA. Total: 347.251,00 euros.
5. Garantía provisional: el 3%, 8.960,62 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Covaleda.
b) Domicilio: Pz Mayor nº 1.
c) Localidad y código postal: Covaleda 42157.
d) Teléfono: 975370000.
e) Telefax: 975370267.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha limite de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: 
a) Clasificación no se exige.
b) Los previstos en el Pliego.
8. Criterios de valoración de las ofertas:
- 0,25 puntos por cada semana menos de tiempo en eje-

cutar la obra.
- 0,25 puntos por el valor técnico de la oferta, mayor co-

nocimiento del proyecto y de la obra.
- 0,25 puntos por cada exceso de obra ejecutada o mejo-

ra de calidad, en cada partida de ejecución, incluidos materia-
les y/o instalaciones.

- 0,25 puntos por incremento de 2 trabajadores respecto
de la Media propuesta por la licitación.

9. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: finalizará a los 13 días,

contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta las 14,00
horas. Si el último día coincidiera con sábado o festivo, se am-
pliara el plazo al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La establecido en el pliego.
c) Lugar de presentación: Registro Ayuntamiento de Co-

valeda.
10. Apertura de las ofertas. Ayuntamiento de Covaleda, el

primer miércoles siguiente a la fecha de terminación de pre-
sentación de ofertas.

11. Gastos de anuncios. A cargo del adjudicatario.
12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones rela-

tivas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos:
www.covaleda.es 

Covaleda, 9 de febrero de 2009.– El Alcalde, Jose Antonio
de Miguel Camarero. 397

Por Resolución de Alcaldía de fecha 3 de febrero de 2009,
se aprobó la adjudicación provisional de la enajenación del bien
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inmueble sito en la C/ Centro nº 19 de Covaleda a D. José An-
tonio Tejedor Yagüe, por el precio de treinta y tres mil doscien-
tos sesenta y cuatro euros (33.264,00 e) euros IVA excluido, lo
que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Covaleda, 3 de febrero de 2009.– El Alcalde, José Anto-
nio de Miguel Camarero. 358

CABREJAS DEL PINAR
CORRECCIÓN DE ERROR

En el anuncio de enajenación de aprovechamientos de
caza Montes 115 y 116, publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 13 de 30 de enero,

DONDE DICE:
10. Apertura de las ofertas.
d) Fecha: El décimo día hábil posterior a la publicación

del anuncio.
DEBE DECIR;
10. Apertura de las ofertas.
d) Fecha: El décimo día hábil posterior a la finalización

del plazo de presentación de las ofertas. (Día 09/03/2009)
Cabrejas del Pinar, 2 de febrero de 2009.– El Alcalde, Fi-

del Soria García (Presidente de las Mancomunidades de los
Montes 115 y 116). 362

FRECHILLA DE ALMAZAN
Aprobado inicialmente el Presupuesto General para el

ejercicio de 2009, en sesión celebrada el día 2 de febrero de dos
mil nueve, se pone en conocimiento general que en la Inter-
vención de esta Entidad Local, se halla expuesto al público,
durante el plazo de quince días, contados a partir de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para su examen y reclamaciones por los interesados ante la
Asamblea General. Todo ello de conformidad con lo dispues-
to en los art. 112 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, 169 y si-
guientes del RDL 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y RD 500/1990, de 20 de abril.

Frechilla de Almazán, 2 de febrero de 2009.– El Alcalde,
José Javier Borjabad Lapeña. 363

Rendidos los Estados y Cuentas anuales de esta Entidad
correspondiente al ejercicio de 2008, y formada la correspon-
diente Cuenta General que ha sido informada favorablemente,
se expone al público, junto al informe que estará disponible en
la Secretaría del Ayuntamiento, durante quince días hábiles des-
de esta publicación, para que los interesados puedan presente
durante los quince días y ocho mas, las reclamaciones, reparos u
observaciones que consideren oportunas según lo dispuesto en

el RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Frechilla de Almazán, 2 de febrero de 2009.– El Alcalde,
José Javier Borjabad Lapeña. 364

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISMO
ANUNCIO de información pública sobre petición de Au-

torización Administrativa de instalación eléctrica.
A los efectos previstos en el Decreto 127/2003, de 30 de

octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en
Castilla y León, se somete a información pública la petición de
autorización de las instalaciones: Planta fotovoltaica Zahori 1,
y línea aérea a 13,2 KV de entrega de energía hasta la subesta-
ción 45/15 Berlanga de Duero en T.M. de Berlanga de Duero
Expediente 9.620, cuyas características principales se señalan
a continuación:

A) Solicitante: Planta Fotovoltaica Zahori 1, S.L.
B) Lugar donde se van a establecer las instalaciones: parcela

5344 del polígono 24 del paraje La Tejera del T.M. de Berlanga
de Duero. 

C) Finalidad: producción y entrega de energía eléctrica
de origen fotovoltaico.

D) Características principales: 
- Central de producción de energía eléctrica a través de

10.500 módulos solares de 224 w. pico, agrupados en conjun-
tos de 525 unidades con un inversor de 100 Kw. nominales con
cuatro transformadores de 630 KVA que agrupan cinco inver-
sores cada uno (20 inversores totales. Transformador de servi-
cios auxiliares de 50 KVA relación 13,2-20 kV-B2.

- Línea Aéreo-Subterránea, origen en centro de secciona-
miento de la Central Fotovoltaica que en salida subterránea pa-
sa a aérea, con una longitud de 928 m. Conductores LA-56 apo-
yos metálicos y de hormigón y con una acometida subterránea
finaliza en una nueva posición de la SET Berlanga de Duero.

E) Presupuesto: 4.350.585.26 e.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados

los proyectos de las instalaciones en el Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo, sito en Soria (C/Campo, 5-4ª
planta) (en días laborables de 9 a 14 horas), y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones que se estimen oportunas,
por duplicado, en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Soria, 9 de enero de 2009.– El Jefe del Servicio, Gabriel Ji-
ménez Martínez. 354
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